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Aysén; en ].a Resolución 6xeat.a N'103, de fecha !4 de febrero de
2C17, del Ministerio del Medio .Ambiente. publicada en el Díari(#H
Oficial e] 21 de febrero de 2017, que di.o inici.o a]. proceso dd....

actualización del pida de descontaminaci,ón atmosférica para la
ciudad de Coyhaique y sü zara circündatlte y acumula este
procedimi.enla can el de elaboración del Plan de í)escontaminación
Atmosférica por maten.a]. particulado fino respirable mP2,$, para
e$a nisna zona sa'turada} en la Resolución Exento Na718 de 28 de
julio de 2017, del Mi.aislarlo del Medica Ambiente, qüe aprobó el
anteproyecto respectivo; en la api.neón sobre el anteproyecto del-
plan de! consejo consulté.vo del Ministerio del Medio Ambiente óe,.(f)'
fecha 28 de septi.eabre de 20}7; en e] aná].isi.s de ladj
observaciones ciudadanos: en el Acuerdo Ño44 de }4 de dicíembreV!
de 2017 , del Consejo de Mini.strom para la Sustentabi.li.dad y en la '\.
Reso].uci.ón N'1.6Q0 de 20a8, de ]a Contra].aria General de la
Repúb3.ica.

CONG:DEJANDO

}.- Que, por D.6. No33, de 20 de agost;o de 20í2, del Ministerio
del Medio Ambiente, publicada en e! Dian.o C)filial ei 28 de
noviembre de 2012, se deal.aró Zona Saturada por Material
Particulado Respi.rable MP10, como concentración diaria y anual. a
],a ciudad de Coyhaique y su zona ci.rcundante, en conformidad al
polígono qüe ind.ica

2.- Que. por Resoluci.ón Exenta No426, de fecha 23 de mayo de 2013,
del Ministerio del Medio .Ambiente, publicada en el ovario Oficial
e} 5 de julio de 2a13, y en el Diario El Di.visadero e} día 8 de
julio de 2013, y rectificada por Resol-ucíón Exento Nü52}, de fecha
19 de juni.o de 2013, publicada el mismo día en el Diario Ofi.eial,
$e di.o i.nido al proceso de e]aboraci.ón de] P].an de
Descontaminación Atmosférico para la ciudad de Coyhaique y su zona
circundante

3. por Resolución Cxenta N'66 de1 12 de febrero de 2015. $e
aprobó el anteproyecto del plan. cuyo extracto fuera publicado en
e[ Diario Ofi.cia]. e! dila 25 de febrero de 2015.

4.- Quej el Decreto Supremo Ño46, de 28 de octubre de 201S, del
Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el Ovario Oficial e!
28 de m.arzc} de 2016P Establece e] P].an de oescontani avión
Atmosférico para la ciudad de Coyhaique y $u zona circündante

5. por Decreto Supremo Ñal5, de 30 de mayo de 2016, del
ministerio del Medio Ambiente, publicado en el Dá.ario Ofici.al el
30 de agosto de 2a}6, $e declaró zona Saturada por Material
Particulado Respirable MP2,S a la ciudad de Coyhaique y su zona
circundante

6. por Resolución Exento Na1.097, de fecha 17 de octubre de
2016, de! Mi.nisterio del Medio Ambiente, publicada er} el Dian.o



Ofícia[ ©]. 25 de octubre de 2016, $e dio tric¿o a! proceso de
elaboración del Plar} de i)escontaminación AtmQsfér'ico para la
ciudad de coyhaique y sü zona circündante

?. pox' Resolución Exento Ñol03, de fecha !4 de febrero de
2017, del Ministerio de} Medio Ambiente, publicada en el Diaria
Oficial e1 21 de febrero de 20}7, $e dío tnte¿o al proceso de
actualización del Plató de Descontaminación .Atmosfél'i.ca para la
ciudad de Coyhaique y su zona circundante y acumula este
proceda-miento can el de elaboración del Plan de Descontaminación
Atmosférica por material p.al'ticuladó fino respirable Mp2,5f pala
e$a misma zona satuz.ada,

8. el Plan de descontaminación es un instrumento de gestión
ambiental qü tiene por final.edad recüperat' ios niveles señalarlos
en [as norma.$ primarias y/o secundarias de calidad ambi.e.nta.]. de
una zona saturada por uno o más contaminantes.

DECRETO

Establece ei Plan de oescontaminación Almos:fét'iea para }a ciudad
de Coyhaique y $ü zona ci.round.ante, q\Je es del siguiente tenor!

CAPIT{JLO l lllTRODUCCION Y A)tTaCEDBNTES GENERA:aS

A,rtíeulo 1. E! presente Plan de Descontaminac.ión ,Atmosférica que
regará en la ciudad de coyhaique y $u zona ci.rcundante, tiene por
ob:letivo dar cumplimiento a las normas pri-mari-as de calidad
andi.ental para material particulado respirable, MP10 y MP2.$f en (:ñ
un plazo da 10 años.

En las p].ares del sur del paísr se busca promover üna calefacci.ón
subt.entabló, por !o cual $e incluyen medidas que tienen pox
objetivo di.verdi.ficar ].a matriz energética de la calefacción
dani.ci.Ilaria, comera-al- y pübJ-i-ca .

El Plan confi.riera cuatro medí.das estructurales: 1) ei-
reacondicionamiento térmico de vivi.ondas, el cual tiene por
objetó.vo di$mínuir e! requeri-mi-endo energético de la población, 2)
la sustitución de sistemas de calefacción coatami.cantes pox
sistemas eficientes y con menos emisiones, el cual tiene por
objetivo reducir las emisiones a la atmósfera pero también las de
ti.po intradomici.]iari.as 3} e} mejoramiento de }a ca].i.dad de ]-a
leña qüe se uti.liza y la diversificación del uso de combustibles
para calefacción y 4} ].a educaci-ón y difusión a la comunidad.

La imp[ementaci.ón de ]-as medidas estructural.e$r tiene cono base
una visión integral de] probiema Considerando ]a economí.a ]oca]. en
torno & }a leña, el atraigo cultura.L en el liso de calefacción
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tradiciclnal y el problema soc.ia.l asociado & !o.$ costos de
calefacción.

E'lealmente las planes de descontaminación, tienen como fundamento
resgua!'dar ].a salud d© la población, disminuyendo }a exposición de
ésta a ]os aitos ni.va].es de material. particulado que c.au$an muerta
y enfermedades agudas y éróni.cas en la población.

Artículo 2. Los antecedentes que fundamentan el presente Plan de
Descontaminaci.ón Atmosférica de la ciudad de Coyhai.que y zona
circe dent.e, en adelante el ''P).&ñ de oescantam.inación de
Coyhaique", se indican 8 conti.nuacién:

1.1 Antec6dantas Nclxnativa

Desde e} año 2007, Coyhaique cuenta con registros hora:ios de
Calidad del Ai.re para el contaminante up 0 y wali.arles ,#;
meteorológicas en la estación Coyhaique 1. E} año 20}2 $e instala }U'

una segunda estación de monitoreo que mide MP10, HP2,5 y variables 'b:.

meteorológicas. 'X.c

:h':
F.\

h

'vg.,
'.:=\""

La evaluación de la Norma Primaria de Calidad del Aire para MP10,

di-o origen al Decretc} Supremo No33, del 20 de agosto del 2012. del
Ministerio del Medio Ambiente. publicado en el Diario Ofici.al el .+( ,\.
28 de noviembre de 20}2, que oec].ata zona $atuxada por Mplo como /3; f ::;l:::: ':la
concentrad.ón diaria y anual a la ciudad de Coyhaique y su zona :{. 'Í&(V\ :/
circundante en conformidad al polígono que se indica. \q3;:r'-,#!:1l.;:
anteriormente

Como con$ecueócía de ].ü a.nterior, el Min.istetío de3. Medio Ambiente
dictó, mediante el Decreto $upzema Ño46, de]. 28 de octubre de
20].5, el Plan de Descontami.nación Atmosférica Para la Ci.usad de
Coyhaique y su zona Círcunda.nte, este p3.a,n fue Full.ígado e1 28 de
marzo de 2016.

Dado los antecedentes de monitoreo de calidad de3. aire recabados
en la ciudad de Coyhaique y su zona ci.rcundante. respecto a].
i.ncumplímiento de la Norma de Cali.dad Primari.a para Material
Particulado Fino Respi.table mP2,5, durante los meses de otoño e
invi-erra de cada año, ].a ciudad de Coyhaique y su zona ci.rcundante
fueron declaradas como zona saturada por mp2.5, como concentración
de 24 horas, a través del Decreto Supremo No15, del 30 de mayo de
2Q16, del Ministerio de} Medio .ambiente. el qua fue publicadc> en
e]. Di.ari.o Ofi.eial el 30 de agosto d© 2016.

De acuerdo a 3.0 estables.ido en l& !..ey N'19.30Q, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, y al Reg acento para la Dictación de
P].ares de Prevención y de Descontaminación, una vez declarada la
zona satt2rada se debe elaborar ür} ?la de Descontaminación
Atmosférica. En este contexto, e! Mini.stella de! Medio Ambient,e
dictó [& Reso].ración Exento Ñ'1.097, de 17 de octubre de 2G16, que
da inicio al proceso de elaboración del Plan de Descontami.nación
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Atmosférica por MP2i.5 para l.a ciudad de Coyhaique y $u zona
circundante

con e]. objetivo de tenat un solo P3.an de Deseontamina,sión
Atmosférica para [a ci.usad Coyhai-que, e]. Mi.misterio de} Medí.o
Ambiente. dictó 3.a Rescl].üción Exacta Ño103. de 21 da fabtera de
2017, donde señala el inicio del proceso de actualizaci.ón del Plan
de DesCaRtaRía.acáón Atmosférica de Coyhaique y su zona citcundante
D.S. Ño46 del MÍ.misterio del Medio huii\diente y ordena acumular el
proceso de aCLu.alización del Plan da oescantaminación ,Atmosférica
de Coyhaique y $u zona circundante al procedimiento de elaboración
deZ Plan de Descontami.naci.ón Atmosférica por MP2fS, los qüe
continuarán como un solo procedimiento para efectos de los
trámi.tes exÍgidos por e]. Reglamento para }a Dictacáón de Planes de
Prevenciór} y Descontaminaci.ón .

'€;

1.2 Antes dantes y d®seripaión da la zona saturada

1.2.1 Descripción g ag áfi.ea d@ la Zora Saturada d@ Coyhaique y
3u ZQtta cit-c\gilda,ate

A través del D.S. No33, de 2012, del Mini.steg:io da! }iedio ,Ambj.enla
$e declaró zona saturada por MP10 como concentración diaria y
anual. a l& ciudad de Coyhaique y $ü zona ci.reündante, y por D.$.
Ño15, de 2G16, del mismo ministerio, se declan'ó zona sa.tarada por
píP2,5 como concerltraeión de 24 holas, a la n,irma zona
geográfica(en adelante l& zona saturada $e d6DORiñáxpá "zona su:jeta
.a } P].an

La comuna de coyhaique, papita! regional y provincial, está
ubicada a 45' 341 da L.atitüd $ür y 72' 04' de Lonq5.tüd Desea, a
una distancia de 1.359 km. al $ur de santiago La zoaü sujeta al
PI,an abarca una, süpelficie de 111,5? kn2. y est.á empe«a ada ea la
parte orienta de !a eordi.3.3.eia de los A.fides. Lin¿ta al norte con
[a comuna de Lago Verde, a] $ur cari ]a comuna de Río ]báñ.ez, a].
oeste con la comuna de Puerto Aysénp y al este can !a República
a,tgeatina.

1.2.2 Ant@cadañtes D nográfiaos da la comuna da Coyhaique

l,a comuna de Coyhaique. coma capital de la región de Aysén del
Genera! Carlo lbáñez del Campo, ha $u Fido un acelerado
creci.miento poblacional y desarrollo económica. $e cax'acteriza por

sel el cent:ro más importante de servicios profesionales,
administrativos y financieros de la región, siendo !o$ sectores
más importantes en la generación de empleo de la comuna el
Comercio con un }7,46%, seguido de Administración Pública y
Defensa con un 12,88$, en tercer !udar $e encuentra la
Construcci.ón con un 11,898, fi.nai.mente otro sector a destacar e$
la Agricultura, ganadería, caza y silvicuitura con una
representación de1 3.1,03% de las ocupaciones de }a Comuna.

Pladeeü, Pl&ü da pesar.follo Co anal de Cobb qa. 20i4-2018
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En relación a su$ aateceden'he3 demográfico$p la comuna de
Cc[yhai.que, según ]a« últma actü&].á.cación de población 2G02'-2D]2

desarro3.ladd por el !ÑBz, posee una población para el año 2016
cercana de 6]..ü81 habitantes, lo que representa el S5,98 de la
población exi.atente en la región de Aysén. Por su parten el parque
de vi.vi.andas {número) se ha ibcremen:Lado un 298 en 14 años. desde .{;:
IS.7S3 en 2Q02 hasta 23.60a e1 20163

1.2.3 Ca.tactefá.stieas climáticas y n teolo16gicas de !& zona.

La comuna da coyhaique $e caracteriza por ün tipo de clima
templado fría, de bajas temperaturasí alta pl-uviometría, fuertes
vientos y elevada humedad re3,aliya presentando ulla temperatürá
promedi.o anual de 9.SO C y precipitaciones promedio de 1.097 mm al
ano

Durante el año se presentan marcadas diferencias de temperatura
mostrando en ei: verano variaei.ones de entre i8 y 21 OC, a danzando
valores máximos con extremas absolütas de 32 OC} mientras en
invierno las temperaturas varían entre 8 y -0,7 OC, con mínimas de
entrenas abso]utas que a].canzan los -22 aC. Precisamente, estas
temperaturas presentes durante casi- todo eZ añc>f generan el
.intensa.vo liso de calefacci.ón residencial en la ciudad.

Respecta a, !a. frecuencia promedio en 3.& direcció de los vientos y
er} re]acióa a]. análi,.sis de !a zona de ]os vientos para ]..a cíudad
de Coyhaique, el viento predomi.nante es dirección WNW (oeste
noreste), entre los meses de pri.madera y verano; di.smi.nuyenda la
velocidad durante el i.nvi.elno.

Esta situación genera durante ]as meses más fríos de]. año labs

conde.clones nenas propi.ci.as para la dispersó.ón de los
contaminantes, con períodos de ventilación desfavorable, fenómenos
de i-aversión térmica y ocurrencia de episodios de contaminación.

1.2.4 Condiciones
contaminación

m teafológieas qu© dan arig@n a episodios de

Tal como sucede en la mayor parte de las ci.edades del $ur de
Chile, Coyhai.que presenta altos niveles de contame.nación por HP10

y MP2.5 en los meses de otoño e i.nvierno con un ciclo di.ario
característi.eo y estacionan, Para e] cic]o anual., las
concentlaeiones promedio dia.rias $e incrementan entlQ los meses de

abri.l a septi.embre, superándose ]os va].ones establecidos por las
normas primarias de calidad del aire para MPIQ y MP2,5. Las
conceDE:ací.ones de 24 horas, están fuertemente asociadas a
candi.ci.ones meteorológi.cas que determi.nan la mala dispersión de
contame.nantes y la ocurrenci.a de epi.sodios (estabilidad
atmosférica y bajas temperaturas), a$í como también al aumento en
Las emisiones producto de la calefacción rest.denci.al (a menores

Actual.izar ón de población 20al2 2 }' ptoyecci as 2013-202Q Base de Batas
i'recens0 20J6. blÜ; .c.l/WO-cotttent/uaload 7
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temperatt.iras m.ayer x'equerimianto de calefacción y en consecuencia
de consumo de ]-eña).

Adicionalrnente. las características topográficas de la eiud.ad,
inserta en un valle protegido pol un conjunto montañosa px'api.clan
que altos niveles de material pai'titulado $e concentren en el
sector .alto de !a ciudad, sumado a la estabili.dad at.mosférica, la
poca frecuencia de vientos y l&$ bajas temperaturas que $e
presentan en los eses de invierno.

Las siguientes Condiciones caracterizan },a ocurrencia de episodios
críticos de contaminación por material particuladot

a) Escasa capacidad de di-spersi.ón de los contaminantes en a
cuenca en otoño e i.nvi.erra con vientos de 2 m/s, en promedio.

b} Temperaturas en otoño e invierno que van desde los -10'c y
5'C, !o que obliga a ]a comunidad a usar ca].efacción la mayor

parte del año.
c) Condiciones geográficas y de temperatura que originan

situaciones de inversión térmica a ba:ja a]türa en ].a cuenca
de !a ciudad de coyhaique, dismihüyendo la capaci.dad de
d=i.spersíón de los contaminantes.

d) Los face:ones geográficos y meteorológicos antes mencionados,
sumados a la alta demanda de energía de las viviendas, la
quema de ],eña húmeda en aquí.pos de calefacción itteficíentes y
de a]tas emisiones de particü],as. generan graves problemas de
contaminación dur.ante todo ©l otoño e í.nvietrlo.

e) 6]. 96% de ].as viviendas de Coyhaique utilizan leña para
calefacción y cocción de a3.imentosí dado qüe e$ ©}
combustible más barato y de mayor disponibilidad, según a

acbualizaci.ór} del inventario de emisiones de Coyhaique,
reaZiz.ado e1 2C17 .

.

1.3 Desen.pci.ón de la cali.dad del ai.re y antecedentes qua
fundamentan la candi.ci.ón de Zona Saturada par )IRIA y MP2.5.

Coyhaique cuenta con dos estaciones de monitoreo continuo de Mola
y MP2,5, las cuales bambi-én miden parámetros metearológi.cos. Ambas
estaciones fueron decí.asadas como Estaciones de onitoreo con
Representatividad Pclblaciona} {EMRP) para MP2,5; 1a estación
Coyhaique l fue declarada como gMRP & través de la Reso3.üci.ón
Renta Ñ'279 de3. 9 de abt.il de 2Gl5 y l.a Estación coyhaique 2

mediante Resolución Exento N'160 de1 }0 de marzo de 20}5, ambas de
La $1lperi-ntendencia del Medí.0 Ambiente. En el caso de MPl0, 1a
estad-ón Coyhaique ] íue dec].arado por }a Autora.dad Sanitaria como

CMR$', mediante Resoi.ración !U'507 del l de &gclstQ de 2Q07.

pox atta parte, }& deej.atacíón de zona satülada por material
particu.lado fino Mp2.5 como concentración de 24 horas en la cit,edad
de Coyhaique, se fundó en el informe técnico de cumplimiento de
Norma de Calidad de3. aire por MP2,S, elaborado por !a
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Superintendencia del Medio ,Ambiente y ertvi.ado a través de
ordinari.o,*.N'996, de fecha 29 de abril de 2Ql6. a la División de
Calidad de! Aire del Ministerio del Medio Ambiente

1.3.1 $obx'@ l& volue16n y condici,.ones d© la calida.d del ai='e

A continuación $e presentan los valores de Pereentí1 98 en !a
estación de morai.toren Coyha que 1, analizados para evaluar el
cumplimiento de la norma diaria de MP10 y MP2,S,

T'able ]. Evaluación d tloraa diaria do MPÍO y t4P2.5' z tacita Coyhaiqu í

Pex'Gentil 98 Superación
aorta 24 horas

194

S
$ $npáraóiónParconti1 98
aorlüa 24 horas

IS6'+2Q14

2015
F'llanto

297 219
Xnforn.e técnico cun l .dadanto de Norma de ca

de Monitóteo de Cal.á.dad det .hite de Coyhaiqü , $uperi tendencia de! Medio
;lillbi.ente. { ü'jCclñ$Ídera,odQ el periodo comprendí.do anti'e el li2 de sep'tienbx'e y el
3} de dia bre de 2Q14.

A continuación se presentan }os valores de} promedio trianual de
los registros de MP}0, para la estación Coyhaique }, andi.dados
para evaiuax el cumplimiento de }a arma anual de Mpl0:

Evaluación da no=aa aaqa.l de ipla Estación Coyhaique l

B tüciÓn
..'"!':

P oa«dio
anual 2.014

(Pg/Ñi'N}

Px'onodio
&Bua.l ¿03.5

(pg/nJN)

Fran«dia

2Q14-2016
(Pq/n'2t)

82Coyhaique l 82
Front«: g stell..o del

1.3.2 Ciclo an'ual de MP'lO y MP2,5

Tanto el material particulado €i.no respirable mP2,3, como e} WP}0,
presentan una marcada estacionalidad. donde las mayores
concento'aci.ones se prclducen en ].o$ meses de otoño e invierno. tal
como se ob etta en la Ilustración l:
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Ilustración 1. Concontraeioaés mensuales año 2015 do MEIO y Mp2,$
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Fu at : Miami.ste.t'.ió de! Medí.o Amb=i.en-.e

La marca.da estacionalidad observada ea }a Ilustración anterior, $e
puede explicar por las condiciones meteos'o16gicas qüe desfavoxecen
[a dispersión de contamirlantes en ].a cuenca en 3.os meses de otoño
e i-nvierno y debi.do a que ]-as temperaturas ambi.entales descienden
considerablemente entre los meses de abril .a septiembre, lo que se
traduce en el Masivo u$o de ca3.efacc.ión a leña que, en
consecuencia, .aumenta en florma considerable las emisiones de

material particulado.

e
Los contaminantes Mpl0 y MP2,5 presentan un marcado ciclo d.á.arí.o,
en donde las altas concentraciones 9e pz'asentar ente'e las 6100 - !i
10:00 Am y ].Dega en la tarde a partir de las 18i00 hrs. y hasta
ias 24:00 hrs.

;\:

q"
1.4 Fuentes emi.seras quo generan a] mate=i.a] particu].ado
r6spirabl® MPIQ y )aP2 , S .

1.4.! 1nvaatario de misiones

?ara estableeez el aporte de las fuentes emisoras en l& zona
suj'eta aZ Plan, a conti.nuació $ u seta los .resultados
obtenidos a partir de la realización de un aná3.i.sis por sector de
!a$ di tintas fúeates presentes en ]a zona julieta &] P].an.
cüantí:fi,cando el nivel de emisiones de cada uno, utilizando como
teíetenci.a el año 2015.

Tabú.a 3. Enisi.c>naa de las distinta fuentes d® Ceyhaiqu para MP10 y MP2,5

E'ü®nte: a,ctüaJ.izaci.ón inxental'í.c de Enisl nes para la zona sat:ux'ada de
Coyhaique, Mini.6t,eiio do! Medio Ambiente 20i?

Sector i Inventarlo emisiones año baso 2015

MPl0 l MP2,5 i $0a ÑOx
(tan/año) l {t;on/añQ) l eton/años l (ton/añc,)

kesidencia]. 1 6.6}4 6.260   844

f entes Móviles
'B .T   ] 59

Fuentes ibas {calderas}
Fatal (ton/aña} 6.623 6.280 35 i i.ac3
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La conbustióQ. residencial a leña e$ 1a principal fuente de ,.$:É'

emisiones de Belo y mp2,s, aportando un 99,9% de las emisi.ones i
tota].es de MP}0 y un 99,678 de las emi.stones totales de MP2.5. :¿?

Estas cifras $on seguidas por el sentox transporte y fuentes

1. 4 .2 Cara.ctoriza.Qién dal sacto= residencial

oe acuerdo a la información recopi3.ada pata calactexizar e3.
nectar residenci.a] $e estima que a]. añ0 2Q16 e] 96% de ].as
vi.tiendas usa leña para calefacción y/o cocción de alimentos,
estimándose un consumo total de 4S2.927 m3 estéreo/año. Esta Última
cifra represen.ta un aumento porcentual del 308 respecto del año
2009. mantené.éndose un consuma prometi-o por vivi.anda de 20,5 m3

estéreo/año de leña.

Respectc> a la caracteri.cación del parque de artefactos a leña,
según datos obtenidos en el inventario de emisiones, existen
aproxi.madamente 34.455 artefactos rest.denci.des de combustión a

].eña dentro de los límites urbanos de la ciudad. Cabe manci.adar.
que al co trastar estos datcls con los i.dentificados el año 2Q09,
$e observa ün a.umento de la telaci.ón de número de artefactos a
].eña por vivienda de 1,27 a 1,56 artefactos a leña.

n relación a la distribución pox tipo de artefactos a 3.eña en la
zona sujeta al Plan, la mayor cantidad corresponden a cogi.nas a
leña, con un 38% del parque tatalf le siguen un 378

correspondiente & calefactor6s de cotttbüstión !Gata sin templados
tS/V)y un !9% corresponden a calefactares de contbusti.ón lenta con
temp[adar (C/T) . E]. resto corresponden a sa]amandras y artefactos
hechizos. Estos datos se observat} en la Tabla 4.

Tabla 4. Altefaetos a taha an la ona sujeta al Plan da Coyhaique al añc>
201S

saturada de Coyhaique, 2Q17

1.4.3. 1ncid neta dal uso de 3.aña en la contaninaeión dal aire da
Cayhaiqu@

4 Se asume un o# de chia n a$ por pt'ohibíc.{óa da
Descont niltac¿ót} pol @io

e8tab3. ciela en el I'!aa de

Tj.po d6 Artefacto
Oistribución

a=tafaetos (8)
N' da artefacto

Coi!!bastión lenta 5/T 37 12 .8Q4

Combusti.ón lenta C/T   6.402

Cocinas a Leña 38 13. il6

Salamandra y hechiza R 2.133

Chimenea4 ñ 0

  100 j 34.4ss
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Como ya se ha mencionado, !& principal causa de contaminación en
Coyhaique e$ 1a cambi.}stión residenciali. de leña. gl diagnóstico del
Mirlisterio del Medio Ambiente concluye que l alto consumo de leña
se explica principalmente por las siga;i.entes razones:

viviendas co alta demanda de energía debido a la precaria
&i$ avión térmica.

Dallas tempei:'attlras, desde abri.l ha,sba septiembre, período en que #
se concentra el consumo y u$o de leña; \:

Fácil &cce$óí balsa piacio y di.sponi.biii.dad local de l& leña, eü
Comparación con otros combusti.blas tales como gas, petróleo,
parafina y electricidad;
Atraigo cu coral presente en la población, entre otros factores

E$ importante señalar que el problema de cant minación por e} uso
masivo de l& leña como combustibie depende de, al menos, cuatro
factores que han convertido a la combustión residenci,al de leña en
la principal fuente de contaminación en l& ona sü$ata al Plan!

!) l,a alla demanda de leña para mantener una temperatura de
confort, producto de ia. precaria aá.slación t.érmí.c.a da las
viviendas existentes. BI Calor obtenido de 3.a leña no $e
conserva dentro de la vivienda, sino que $e di$ip& rápidamente
a]. exteri.ox' a través de ],a envolvente (muros, techos y pisos).

2} La leña se usa ma:yoritariamente en artefactos (calefactores y
cocinas) que carecen de certiíi.caci.ón de eris:ionesp ].o que $e
traduce en altos niveles de emi-sión de material patti,calado
debido a que el equipo no presenta !as condiciones deseadas
pala garante.zaz tina adecuada combustión. Bajo estas
circunstancias $e presenta una ba:ja eficiencia en e]!, ü$o de].
combustible, lo que se traduce en un navor consumo de éste

3) La camera-alización y uso de leña que rio cumple con los
estándares mínimos de calidad pal"a g atar una combustiónñ::
óptimas es decir, que entregue toda la energía contenida en eljt
combustible y produzca, a la vez, un mínimo de emisiones.
Actual.mente, ea la comercializació de la !eña existe un gran
heterclgenei.dad en formados de venta, contenidos de humedad y,
en defíriitíva. en poder calorífico.

I'l: !#?:$b.

'ÍW'l .::

4) Consumidores con maias prácticas en e] uso de !a leña, ta].es
como! u$Q de !eña húmeda, mala operación de los artef&cto$i y
manten r las viviendas, en ciertos peri.adós, con temperaturas
elevadas por sobre la temperatura de confort, con el
consigas.ente coast¿mo excesivo de 3.eña .

B$ esperable. dado el importante crec=i.miento de la ciudad y su
permanente exparlsión urbana. que el consumo de leña siga en
aumento de forma proporcicln ; por tanto e} control y las medidas
que $e deban apj-lear a tlx.8vé$ de un Plan de Descontaminación
Atmosférica, deben =i.r más .allá de las viviendas existentes, y $e
deben implementar medidas müy exigentes para e! nuevo parque de
vi.Tiendas qüe $e vaya consta\lyeado, de forma tal de x'edticir .al
mini.mo $u aporte



1.5 Sobr las Matas del Plan

1.5,i Meta global do =oducci.ón de enision s

Dada que la declarad.ón de zona saturada de Coyhaique se
fundamenta en la superación de los valores establecidos en las
Normas Primari.as de Caiidad de]. Aire para MPIQ y mP2,5, 1a meta!;:l: ;...ú .
del presente Plan as alcanzar los estándares de calidad de& ai,re:': $¿)$vi

definidos por estas normas para sali.r de la saturación.

El Ministerio del Medio Ambiente ha establecido el año 20}5 como
año base para el presente PI,an, a partir de! cu.a] $a caia\.i]ó ]..a
reducción necesari.a pala alcanzar los valores t.cazados como metas.
!o que $e observa en ].a siguiente tabla:

!alla 5. Mata do t'adueci6n d& core ntracíon68 pata Bali.r de tadc> de

(Pg/a;)
Año basa

(Pg/a'}

M$'ta do
calidad

(lag/m'}

49

Reducción

P9/n' $

?7k

!48

3.5 42%

Norma d.latía Mp2,5

Norma diaria M?.! Q

promedi.o trianual}

Dado que el mayor aporte de la contaminación es la combustión .;'
residencial de leña, para alcanzar las metas de calidad del aire
trazadas pala e} pres nte Plan, $e debe pone! énfasis ea la
reducción de emisiones provenientes de3, sector residencial .

'H
1..S.2 Indicador'as de @f'ecti.v.idas

En el preSeat.e Plan se han definido indy.eadores que servirán para
analizar. durante su etapa de implementaci.ón, la efecto.vi.dad de
las medidas. Estas indy.c.adores están principalmente orientador a
evaluar la relación exposi.cien-dosis a las cuales está expuesta la
población. La disminución de cada uno de ellos, en conjunto o por
separado. puede si-unificar que la población se verá menos tiempo
expuesta al material particulado o enfrentado a dosis inferiores
del ní$mo.

Disminuci.ón de las máximas concentraciones dian-as del percentil
98 cada año para MP2.5. '

Disminución del número de episodios de mp2,5 en categoría
Emergencia.

Di.sminución de la duración de los episodios de mp2,s. lo que se
puede medir de acuerdo a la disminución del número de horas
conti.nuys con promedios móviles de 24 horas sobre los 80 pg/mJ

Por lo antero.or. el mejoramiento de la calidad del ai.re en el
período de apb.cación del presente Plan, se traducirá en una
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importante reducción de los impactos negativos sobre la salud de
la. población.

]..6 Beneficio y Costos del PDA

El[ Regó.agent.o para la Dictación de Planes de Prevenci.ón y de
Descontami.nación. dispone que el anteptoyecto debe contener un
Análisi.s General del Impacto Económi.co y Social tAGIES)r el cual
Llena como objetivo evaluar los costos y beneficios de las medidas
propuestas en el anteproyecto, como una manera de apoyar en la
toma de decisiones del proceso de elaboración de los planes de
prevención y/o descontaminaci.ón .

Los benefici.os valora.zados asociados a las medidas del plan
corresponden a efectos en la salud de !a población expuesta,
producto de la dismirtüción de coneenbracióa ambiental de NP'2,5
asociado a la reducción de anís:iones de las fuentes zegüladas.
Específicamente se valoran los eventos editados de mortalidad
premat.ura, morbo.].i.dad, días de activé.dad restri.ngi.da y
productividad perdida.

por otra lado, no han sido considerados otros beneficios comc}

me:latas n visibilidad, en material.es. efect.os sobre eco$i$E©md$p
disminución de gases de efecto invernadero, beneficios pata Id:: ,>y
agricultura y suelos, i.Hagen país. esternal-edades posin.vas,.L- \l)
asociadas a .la educación ambieñtalf efectos en la salud en otras

del país y co-benefi.clos derivados de ]-a reducci.ón de
car'bot)o :negó'o.

:\.

En r loción a .Los costos, se incorporar al aná3.isis todo la
relacionado a inversión y costos de clpelación, asíi como subsidios
y costos de monitoreo y fiscalización.

A continuad.ón se presentan los prince.palos resultados del ARIES, ,.
mediante la aplicación de la metodología de costo benefi.cio, l€1 :lñq
analizando la implementaci.ón de las medidas que se detallan en los -'l . \
capítulos siguientes.

l,a razón benefici.o casto (B/C) cuantificada para la apb.cación de
la totalidad de medidas del plan es de 1,8; 1o que representa la
proporción entre los benefici-os (ahorros en salud y/o consumo} y
o$ cast;o$ (inversión y costos variabj-es) para La totalidad de la

estrategia de descontaminación en coyhaique. El va3.or actual neto
(VAÑ) de {JS$ 93 millonesr correspondíendo a la diferencia entre
}os beneficios (US$ 2}} mí Iones) y los costos (US$ 118 mil ones).

Por otro ].ado, !o atribuibie & las nuevas Reai.das del proyecto
definitivo de]. nuevo plan de descontaminación de Coyhaique para
MP2,5, corresponde a ün VAÑ de t)$$ !'? mi }one$i con un beneficio
de U$$ 53,5 millones y costos d:e U$$ 36, millones, con una razón
beneficio costo de 1,5. Respecto de los benefi-clos que se
obtendrían al i.mpkementar Xas medí,das del presente Plan (Tabi.a 6)F
un 74,?% correspondería a ahorros en salud y un 25r3% al ahorro de
1.,as f.anillas por menor consumo de leña producto de !a disminución



del consumo energético debido a as mejoras en la aislación
térmica de las vivi.andas y a la mayor eficiencia de los
calefaetores de recambio.

00C}690

Tabla 6. Diste'ibución poxcantual de costas y banefici.os por nüdidas

Bonafé,cÍ,as
Salud Ahorro

coiabustib].os
22.8 0
S.4 4 ,'?

Leña Seca
Prohibi,sión gradual de

calefaetores a leña
Límite E ísiones MP
Recambio Estafas l
Recambio Estafas 2
Reacondicíonamj.ent,o

Tétrico
Karna Ais avión

'Féxnica
Pá.scalización

Tot,al +

Total 4 USD
B'Dente

Q 2.9
73,3 26,7

36.1
eo$tos

a.tnosfér¿ca por MF'2i5 pax'a la zona sótílrada de coyha.ique, Min,i.starla de! Medio
Atlüiante 20 17 .

Con respecto a !as costo$i el Estado financia un 26,7%, por
concepto de subsidi.o a los recambi.os de calefactores, subti.di.os de
alslacióa térmica y rise.alización. Por su parte, los emi.sobes
fi.nancían el 73,3$ restante. al contrastar estos datos con los
beneficios que detivan del plan. se obtiene ün beneficio neto.

Ax'título 3. Para efectos de 3.o dispuesto en e]. presente Plan, se
entenderá por:

.Aserrá.n: granos de madera que $e obtienen como subproducto del
proceso de .a$errío: de madera.

Asn.llas de madera; partículas de madera que tienen un tamaño

estandarizado según 3.a ap].icasi.ón y $ obtienen de cox.t $ ].impíos
con cuchillas. Las característi.cas técnicas serán aquellas
señaladas en la Norma Técnica NCh-lS017225/1:2017 Biocombustibles
sóla.dos - Especi.fi.caci.ones y clases de combustibles - Parte l:
Riqui.si.tos generales.

Brj.quera: combusti.ble só]ido, genera].mente de forma cílíndri.ca.
elaborado a partí-r de biomasa densificada de tamaño superé.or a]
pellet da m.adar.a. Las características técai.eas ser.án aquellas
señaladas en la lgorma Técnica NCh-ls017225/1:2017 Biocombustibles
sólidos ífícaci.arles y Clases de combustibles - Parte l:
Riqui,sitos generales.

Bic>nasa: corr sponde a los productos y residuos biadegtadables
procedentes de la vegetación de las áreas boscosas o según
procedencia indicada en la Norma Técnica NCh-lS017225/1:2017
Biocombüstibles sólidos pecifieaciones y c].ases de
combusti.blas - Parte 1: Requisitos generales.



ca.3.dora! unidad generadora de calor a partir de un procesa de
combustión, pri-ncipalmente diseñada para la obtención de agua
caliente, calentar un fluidc> térmico y/o para generar va.pox de
agua.

Caldera existente; e$ aquella caldera que entró en operaci.ón hasta
e1 28 de marzo de]. 2017 .

Caldera nueva; es aquella caldera que entró en operaci-ón después
de1 28 de marzo de1 2017.

Calefacción dlstrltal: si-suema de generación y distribución
eentxa].izada de calor. mediante el cual $e proporciona ün servicio
de ca].efacei.ón y agua calienta sanitaria a un con:junto de
edificaciones conectadas en red.

Ca.Iera.eton: arteíact.o que combustiona o puede combustionar leña o
pellets de madera, que tiene una potencia térmica nominal menor Q
i.quai a 25 kw, de ali.tentación manual o automáti.ca, de combustión
cerrada, provisto de un ducto de evacuación de gases a] exterior.
destinado para la calefacción en el espaci.o en que se i.nstala y su
alrededor

Califa,ceer da c«inara, sinpla: calefactor que posee sólo entrada de
aire primario.
ca].efactol h chizot artefacto a ].eña utilizado para Za calefacción
y/o coccj.ón de alien nto$. $e fabrica en hojas.averías o ta].Ieres de
forma artesanal uo posee templadorf tiene evacuación directa de
gases de combustión y san reconocí.blas por la falta de
terminad.ones y soldaduras visibles ea sus uniones.

Carga automática de combustible; si.steena que inyecta
desi icadamente la conti.dad de combustible que inga'esa & una
caldera o quemador sire intervención di.recta de} operador

Carga manual da colnba8tiblo: proceda.miento de inyección da
combustible a una ca],delta contro].ada di.rectamente por un operador'

chimenea de bagar abi.ertc>: artefacto para calefacci-ón de espacios
-construida en albañilería, piedra. metai u otro maten:'ia].
la combustión de leña u ono combustib3.e sólido $e realiza en una

cámara que no cuenta con un ci.erre y, por tanto, está desprovisto
de un mecani,smo -aditi.ona] a ]a regu].aci.ón del tirale- que perrita
controlar la entrada de aire

Cocina ñ leña.: artefacto que combusti.ODa Q puede combustionar leña
diseñado para transferir calor a los alimentos, que también puede
estar provo.sto de un horno no removible.

cagonax'aci.ónt corresponde a aquel proceso de producción de dos o
más formas de energía úti-l a partir de una fuente pri-mariah
aumentando significativament la, e:fic.{encia térmica global .

Candi.clon noxnal@s (N) : se entenderá como aquelj-as candi.cione$
normalizadas a una: temperatura de 25 grados celciüs ("C) y a una
presión de l atmósfera (atm}.



Bfic[ nci.a. térmica da Ca].dara.s: corresponde a ].a reiación entre !a
potencia úti.l cedida &l fluido portador de calor y el consumo
calorífica de la ealdexa, expresado como porcenLatje, donde $e
entenderá como potencia úti]., a ]a conti.dad de ca].or úti.l
t.ransmitido al agua por !a caldera pot unio.ad de tiempo y $e
entenderá como consumo calorí.fico a !a ca.ntldad de energía por
unidad de tiempo apartada por el combustible a la cámara de
combusti.ón de ]-a cal-riera, expresado en función del poder
ca].orífico inferior de] combusti.b].e

'vq...

Eni.sión: Es la deseaxga directa o indirecta a la atmósfera de
gases o partículas por una chi-menea, duela o punto de descarga.

Bstableeiniento: Recintos o locales vincü3.adós a un mismo proceso
productivo en el que $e realm.za una Q varias actividades
económicas, que producen una transformación de la materia prima o
materiales empleados: Q que no produciendo una transformación en
$u esencia, dan ari.gen a nuevos productos; y que en este proceso
origi«nan emi$íone$f residuos y/a transferencias de cantami.Qantas;
así como cualesquiex'a otras actividades directamente relacionadas
con aquellas, realizadas Q no en el mismo emplazamiento y que
puedan tener repercusiones sobre ]-a generaci-ón de emi.pianes.
residuos y/o transferenci.as de contaminantes.

Bstablaci lentos Bducacioaala$: comprende aquell08 jardines
iafant¿les, estables.í.mientas de educar.ión pre escolar, básica,
media, técnica y superior

E'u@ntQ: Es toda actividad, procesa. operación a dispositivo móvil
o estacionaria que independiente de su campo de aplicación,
produzca Q pueda produce.r emisiones .

l.aña: ?órción de madera ñ bruto tales como troncos. ramas y atlas
partes de árbo].es o arbustos, utilizada colmo cambusti.ble
só3.ido. Las cazacteríst.ibas técnicas serán aquellals señaladas ea
la Norma Técnica NCh l$C)1722$/1:2al7 Biocombustibles sólidos -

Especificaci.cines y clases de combusti.blas - Parte 1: Requisó.tos
general,es.

Leña seca: aquella que tiene un contenido de humedad menor a1 25%

medida, ea ba,se seca, de acuerdo a lo estipulado en la Norma
Chilena Ofi-eial N'2907/2005, o la que la reemplace.

Metro cúbico estéreo (m' estéreo): volumen de leña apilada
circünscrita a un cubo de l metro de largan 1. Retro de alto y l
metro de ancho, que incluye ios espacios de aire entre los trozos
ae ,leña

/

.{'

'4

NCh851; se refiere a la Norma chi.lena 851:2008 IS0 8990:1994.
Aislaci.ón térmi.ca - Determinación de propiedades de transmisi.ón
t;étnica en estado estacionaria y propiedades relaciorladas amara
térmica calibrado y de guarda. F'ue declarada Oficial por Decreto
Exento N"823 de fecha 05 de diciembre de 2008, del Ministerio de
Vivienda y Urbana.smo, publicado en el Di.ari.o Oficial del 16 de
diciembre de 2008.
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NCh8S3: se .rafioro a la Norma Chilena 853i2007, .Aeoadicionamiento
Lérmi.co - Envolvente térmica de edificios - Cálculo de
resistenci.as y transmitancias térni.cas. F'ue declarada Oficial por
Decreto N:"44 de fecha 2S de enero de 2008, de3, Ministerio da
Vivienda y i.urbanismo ptlb].icaro en el Diario Oficial de1 25 de
febrero de 20Q8.

NCh1973: se refiere & l& arma Chi.lena l$73:20}4 Comportamiento
hi.grotérmico de elementos y componentes de construcción -
Temperatura s:uperfícía! ingeri.or pai'a evi.tar ].a humedad
superficial crítica y la condensación i.ntex'sti,ci.al - Métodos de
cálculo. }'ue declarada aficia]. mediante i)ec:eto Exento N"257, de}

]6 de noviembre de] 201$, del Mi.histeria de Vi-viendo y Urbanismo,
publicada en e] Di.al'io oficiai e]. 19 de noviembre de] 2015.

ÑCh2907: se refiere a la Norma chi.lena 290712005, sobre
Combustible sólida - Leña - Requisitos. F'uQ deal.atado oficial por
Resolución EXQnta u'569, de :fecha 13 de septiembre de 2QOS, del
iinistatio da Economía, Fomenta y Reconstrucción, publica,da en el
Diario Oficiai. e1 23 de septiembre de 2005.

NCh2965: se refiere a la Norma chilena 2965:2a05. sobre,
Combustible sólido - Leña - Muestteos e Inspección, qüe permite
verificar que un lote de leña cumple con los requísi.tos
establecidos en ÑCh2907. f'üe declarada oficio por Resolución
Exento N':$69, de fecha }3 de septiembre cie 2QG5, del Ministerio de
Economía, f'acento y Reconstrucción, publicada en el Diabo Oficio!
a1 23 de septiembre de 2005 .

NCb3076 pa.xte l y 2: $e refiere a ]a Norma chi ena 3a76/1:2Q08 ].SO

12567-1:20G2 Comportamiento técnico de puertas y ventanas -
Determinación de la t.ransnit;ansia térmica poz: el nét.odo de la
cámara t,é!'mica parte l: !''üerta$ y v'entanas; y a la Norma Chilena
3076/2:20a8 ISa12567 :200S Comportamiento térmico de puertas y
ventanas - Determinación de }a Eransmitancia térmica por el mét.odc}
de l& Cámara :t.éxm¿ca Parte 2: Ventanas de t.echümbxes y atlas
ventanas sobresal-lentes. Ambas fueron declarados Oficiales por
Decreto Exento N''845 de fecha 22 de diciembre de 2008, de],
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, publicado en e] Diario Oficial
de]. 29 de diciembre de 2008.

NCh3117= se refiere a la Norma Chi-lena 3117:2008 Comportamiento
térmico de edificios - Transmi.si.ón de calor por e! terreno -
Métodos da cá]cli].o. f'ue declarada Ofi.cía! por Decreto Exento Ñ''845
de fecha 22 de diciembre de 200B, del Mini.sten.o de vi,viendo y
Urbana.smo, pub]icado en e] ])ian.o Oficia]. de} 2g de diciembre d©
2008

NCh313'7 parte l y 2; se refiere a la Norma Chilena 3137/1:2008 1SO

!0077-i:2006 Conpox'tamiento t,étnico de VQD'tanaSr Roer'tas y
contraventanas 1culo de trans itancia térmica - Parte l:
Genera].edades; y a la NCh3137/2:2008 1$o 10077 :2{)a3
Comportamiento térmico de ventanasí puertas y conti'aventanas
Cálculo de transmitanei.a térmica - Parte 2} }qétodo numérico para
marcos. Ambas Heron declarados Oficiales por Decreto Exento Ñ*84$
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de fecha 22 de diciembre de 200B, del Ministerio de Vivienda y
urbañi$mQp pübli.cada en el Diario Oficial del 29 de diciembre de
2Q08

NCh329S: $e refiere a la Norma Chi.lena 3295:2013 .Aislación térmica
iminacióa de la permeabi].edad de! aire en edificios - Método

de presurización por media de]. ventilador

NCb3296: se refiere & lá: -Norma chi]ana, 3296:2D].3 püex"tas y
ventanas erneabllida.d a,} aire - Clasificación.

NCh3297: $e ref ere a l& Norma chilena 329?:2013 Puertas y
ventanas - Permeabi.]idad a]. aire- Método de Ensayo.

NCh3308: $e xefi.ere a ].a Norma chi eaa 3308:2013, xpentilación
Cali.dad aceptable de aire interior - Requisitos.

NCh3309: se refiere a ].a Norma Chi.lena 3309:2014. Ventilación
Calidad de ai.re interior aceptable en edificios residenciales de
baja altura - Requisitos.

BelIaL de madera Q pellet: Combustible só3.idü, generalmente de
for a cilíndrica, fabricado a pattix de madera pulverizado sin
tratar, extraída del conjunto del árbol y aqlomerada con o sin
ayuda de li.gentes. La$ caracteri.éticas técnicas serán aque]].as
señaladas en la Norma 'técnica &ch-l$o1?225/1:201? Biocombustibles
$ó idos - Especificaciones y clases de cóabustibles - parte l:
Requisitos generales.

Pot&ncla tÓtnic& noüinali coxxesponde a la potencia térmica
calculada sobre la base de información del consumo nominal de
Combustible, determinado por las especificaciones técnicas del
diseño o ingeniería desarrollada por el fabricante y/o::'' :
constructor, y el poder calorífico superior del combustible,l
utilizado, determinado según ].o$ valores paoli.codos en e galana¿8
de Energía Anual elaborado por el Ministerio de Energia. \

Salanandza: calefactor de cámara simple y de fiezto fundido.

T=ansnitanci.a térni.ca (U) : es la cantidad de calor que atravi.esa.
en la uni.dad de tiempo. una uni.dad de superficie de un Clement.o
constluctívo cuando entre dichas caraj hay üna dj.florencia de
temperatura de l grado entre el ingeri.or y el exteri.or. Se expresa
en [W/(m2K) ] . '

VétlQF alDO: Corresponde a la rosi,stencia térmica del maten.ial
ai.alante térmi.co multiplicadei por 100. Se expresa en l(m2K)/wl x
100. La resistenci.a térmica del material aislante térmi.co
corresponde al espesor del material (medido en metros) david.Ldo
por su conductividad térmica {medida en IW/(m"K) l).

Vi.Tienda axi.atente: Vi.viendo construi.da que cuente con recepción
definitiva por parte de la dirección de obras municipales y que
esté inscri.ta en el conservador de bienes rai.ces con anterioridad
a1 28 de marzo de 2016.



vi.,Tienda nueva.: toda vivienda cuya scllicitud de permiso de
edificación o de anteproyectc} haya sido ingresada con
posterioridad a]. 28 de marzo de1 2D16.

xilohigrón tro! instrumento portáti! que pormi.te dewet'minar e].
conteni.do de humedad en la madera mediante resistencia eléctrica.

CAHIT(}:D il. RBG{JIACIÓN PARA EL CONTROL DE M&lSIO!!XS
ASOCIADAS A CALaFACC:ÓN Da41CILiARIA .

1. Regué.acionos y otras medidas r heridas al uso y
m joranianto d© [a ca].i.dad de ]a baña

Axticulc> 4. La Secó:etaría Regional Miná$terial (SEREMi} de} Medio ., -,,.r;

Ambiente de la Región de Aysén/ $ coordinará con la Mani.ci.calidad /.(l:
..::l:h'

da coyhaique para qüe ésta elaboró una Ordenanza. Munich.pal, qüe Í!
entre en vigencia a cantar de 12 meses desde ].a pübJ-icación del
presente decreto. Esta Ordenanza {ncorporaré aspectos relativos 8
forma[í.cación de ].a venta de Leña, regi-sero de comerciantes de
leña, obtención de patente comerciai. venta de leña ambulante o
direct,amenme en vehículos

Dicha Ordenanza será fisca]izada por funcionarios Münicipa]es y/a ,:='8i]1]3]B:

por fi.scalizadores de atras organo.amos sectoriales con competencia/.:i , ':'~.:

en la materia de acuerdo a los convenios que $e suscriban. i: 'Í78;q

A.rtá.cuio 5. A partir de ].2 meses desde la entrada en vigencia del
presente decreto, toda ]a leña que $ea comercial.izada en la zona
sujeta &l Plan deberá cumpli.r }o$ requelinientos técnicos de la
Norma pgCh 2907, de acuerdo a ia especificaci.ón de "leña seca
establecida n !a tabla l de dicha norma. Para la fiscalización de
la com rciali.cación de leña $e utilizará la metodaloqía
est.ablecida. en la Norma Nch296S.

Los camera-antes de leña deben"án cantar CQn un xi.Iahi.grómetro que
permita verificar al cumplimiento da 3.o dispuesto en al inciso
anterior, para sex ut.ilizado a requerimiento del cliente. i)echa
equipo deberá contar cor! electrodos que permitan medir a una
profundidad de al menos 20 mm para asegurar que $e establezca e!
contenido de humedad interior de la leña.

La €iscali.cación de esta medida estará a cargo de
Superintendencia de! Medí.o Ambiente

A titula 6. A partir de !& publicaci.ón en el Diaria clficáal de
presente Decreto, }a SERENI de Energía de !a Región de Aysén, en
con3untc> con el Comité Xnterministeri-al de Leña Regional-, podrán
coordinar todas las acciones necesarias con los organismos
sectoriales pertinentesf para aumentar en for a gradua]. ]a oferta
de ].eña seca en 3.a zon,a sujeta al Plan. Para e! o contará con un
piazo de 6 meses desde ].a entrada en vi.genco.a de! Plan para:
a) Crear un catastro de

activ.í.dad dentro de
comerciantes de

zona sujeta al
leña qüe

e].
realice
cual

la
será
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diílündido a: la eluda.dama con información relevante pata e}
consumidor, Cómo porcenta:ie de humedad, indy.cadores de energía
calórico y precios. La referido i.nfcirmaci.ón será actualizada
cada 3 meses.

b) Cuanta.ficar artualment;e la oferta de leña seca disponible. que
deberá $er z'-eportada a la SERENI del Medio Ambiente de la Región
de Aysén, a1 31 de marzo de cada .año. l,os servicios públicos que
elaborar e implementar programas asociados al fomenta de leña
seca, deberán informar en diciembre de cada año & !.a SERENI de
Energía de la región de Aysén sobre la naturaieza de !os mismos
y los medias de verificación que han incorporado para darles
segui.miento y trazabili.dad.

Una vez dictada ]a Ordenanza Municipa]. a que hace referencia e!
artículo 4, 1a s R MI de Energía de la r qién de .Aysén debe.rá
cooldinatse con !a Municipal.edad de Coyhaique para obtener
infoi'naci,ón relevante del comet"cio de !eña en }a zona sujeta al
E'].an

Ani.culo 7. En uri plazo de 6 ne$e$ desde la entrada en vigencia
del presente decreto, las SERENI de Energía y del Medio Ambiente
de la región de Aysén, $e coordinaron con la Corporación de
F'omento de la ?reducción. en adama,nte CORE'O, y con el $ervici.o de
Cooperación 'Fécaica, en a.deiante SURCO'rE:C, en e]. mareo de $ti$

atribuci.ones, competenci-as y dispone.bílidad presupuestaria, para
que diseñen e i,mpiemen'Eon progra as de fomenta productivo
dirigidos a comerciantes y praductore8 de eña seca ü otros
combustibles Q enetgét;leos destinadc>s pala ca! facción test.denei.al
que se ubiquen en ].a$ camadas de Coyhaique, Aysén y Río lbáñez.

Articulo 8. A partir de la entrada en vigenci.a del presente Plan,
la SEREMI de Energía de la Región de Aysén ejecutará el Programa
denominado "Más Leña Sem" en .ia Región de Aysén, con el {in de

aumentar la oferta de leña seca di.sponible en la región. Este
programa contemp].ará e3. financiamiento a produce.ares y
comere.ia.ates de leña para & consta'ficción y habilitación de
infraestructura o la adquisición de iaquí.nari para el
procesamiento de ].eña, que generará un incremento de capacidad
teórica de secado que, en conjunto, dentro de la vi.genda del Plan
deberán sumar IC0.00G ñ3 estén-eo/anua].es.

Asumi.smo, la SEREMI de Energía de la Región de Aysén se coordi.Dará
con e! Gobierno Regional para obtener fondos para los sí.guientes
}.lavados a pasto acióa de proyectos &l Pro9rana de iciencia
Energéti.ca }4á$ Leña Seca.

Pard efectos del referi.do programa, la SERENI de Energía
contaba.li.dará los proyectos financiados con recursos propios del
Mi,ni.ste!'io de nergía, Q con los recursos qüe pro'Pea e]. Gobierno
Regi.anal.

Articulo 9. Una vcz publicada la Política Energéti.ca para la
región de Aysén, la SERENI de Energía y SERENI del Medio Ambiente
de la región de Aysén, priorizarán técnica y económicamente
aquellas acciones que tengan un impacto signifi-nativo en la
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disminución de las misiones de materia,3, partic\.alado, para st.t

implementaci.ón con fondos sept,orioles Q r'WDR.

Articulo 10. El Min.i.stereo de Energía implementará, mientras $e
enetlentre vigente e] Frase! te decreto, üna campaña comünicaciana].
asociada a la promoción del buen u$o de la biomasa.

2. Regulación referido al u$o y M jolamiento d@ la calidad
da los a,rtefactas

Articulo 11. A partió de l& entrada n vigencia del presente
decreto, se prohíbe en viviendas ubicadas en ].a zona afecta aZ

a} La utilización de chimeneas de hogar abierto y ].a quema en ].o$
calefactores y cocinas a 3.eña, de combustibles como carbón
mineral, maderas inpregna,da,s, residuos o cualquier elemento
distinto a ].a leña, br.lquetas o pellets de madera.

h) al uso de calefactare$ a leña del tipo hechizar salamandras y
calefactor de cámara simple

1..a fiscalización de Q ta medial , corlespóndetá & l& SE;REMlt de
Salud de la región de Aysén, conforme a $u$ atribuci.ones.

Art.á.eula !2. Al año 2026 $e prohibirá el üsa, en l& zona sujeta al l
P].an, de todos los calefaetores & leña que no cumplan con el D $.
N'39 de 2011, del Ministerio del Medio .Ambiental Norma. de Emisión
de material particulado para los artefactos que combustionen o
puedan eonbust.ignat leña y pe13.ets de madera, a excepción de
aquellos artefactos qüe hubieran sido !'ecambiados por e3. Programa
de Recambio de Calefactores de} Minister.io de.l Medio Ambiente. [..a

fiscai.ízación de esta medida, corresponderá a la SBREMI de Salud
de }a regi.ón da A.ysén, conforme a sus atribüci.ones.

R,rtícula 13. Durante }.a vi.genda del presente decreto, la SERES!

de! Med.io Ambi.ente de !a región de Aysén, con financiamiento
sectozial o de! Fondo Nacional de Desarrollo Regional, ea adelante
f'NDR, ejecutará anualmente un programa de recambi.o de artefactos
que tendrá como objetivo $u$ti.huir !os actuales artefactos a leña
poz otros de menores emisiones.

Las requisitos específicos del programa serán establecidos
anualmente por e3. Ministerio de]. Medí.o .Ambiente

El ptogzana contemplaré un recambio de .a} Reos 15.a00
calafaetores y/o cocinas a leña. en un plazo de 8 años. al Renos
14.000 zeeambios deberán contemil3.ar artefactos que üti. iega ü
combustible distinto a }a leña, incluyendo aquellos qüe utilicen
eloctr.deidad.

La $ BENI del Medio Anbient,e de 3.a región de Aysénf dentro de
dicha programa, podrá I'ecambíar cal-deles a leña existentes o todos
].o$ artefactos a leña ünit.arios de una edificación y reemplazarlos



pox ealdera$ de alta eficiencia para calefacc.ión y agua caliente
sanitazi..a.

Ares.culo !4. ouu.nte ]a vigencia d©]. pxésente P:kan, CORro pondrá a
disposic.ión de].os interesados:

a) Instrumentos de innovación, emprendimiento y competitividad para
financia.f prototipos y proyectos qüa mejor'en l&s condiciones de
la oferta actual en dendroenerqía y nuevas fuentes enerqéLícas
menos cant.amin.antes.

b)Un Programa de Garantias para créditos de inversión y
esca[amientü, e]. cuai tendrá como ob:jeb,vo apoyar & ]-as empresas
region lasí en al cumplimiento noraat,ivo.

Arta.eula 15. Bn un pla20 de 2 años desde la entrad.ü en vigencia
del presente decreto. la SEREMI del Medí-o Ambiente de la región de
Aysén diseñará un px'oyecto de calefacción distrit dentro del
radio urbano de ]a zona su:teta a]. Plan y solicitaré el
financi.amíento a]. Gobierno Regional.

3. R@gulaeión raf ri.da a viviendas

3.1 aP3.icación de sub$idió d r aeaadicionaai nto t&rná.co a
vivíoada.s existentes.

.Articulo 16. 1 Miaistexio de vivienda y urbanismo $o icitará. los!
recursos necesarios para fina,ncí.ar a]. Renos ?.000 subti.díos de
.Reondicionaniento q?étnico pala las ví:riendas ex¿sientes en 3.a zona
sujeta a] P].an, conforme a]. D.$. Ño255, de 2006. de3. Ministerio de
Vj.Tienda y Urbanismoi que reg.lamenta el Programa de Protección al
Patrimonio tami.liar Q el qtle lo reemplace. Para su implementaciónl
$e desarrollarán llamados que indicaron las riqui.sitos dJ
postulaci.ón. Para efectos de lo anterior, la Secretaría Regional
Mitiisterial de Vivienda y Urbanismo de 3.a región de Aysén,
sa].i.atará financiamiento a través dei Programa Especial dc
Oesarrol].o de Zonas Extremas (PEDZB), u otras fuentes.

wl,

ARES.culo 17. A partir de la entrada en vigencia del presente
decreta, y en caso de que la 'vivienda que postula al subti.dio de
Acondicionamiento 'térmico, no se encuentre i-egularizada parcial o
compl-etamente, el subsidi.o considerará un monto aditi-anal quej.
permita ejecutar obras y/o real i.zar gestiones admi.nistrativas con
la finalidad de qüe la vivienda pueda sar regularizada. Ea caso
qüe se deba eljecutat obras deberán incorporarse como parte del
proyecto de acondi.cíonaloi.enla térmico, con e] fin de obtener la
respectivo regülarizaeión ante 3.a ilirección de Obras Municipales

$::i;;;('il!';l:?...
r \

.w)-

Artículo i8. A part¿r de a entrada en vigencia del presente
decreto, las viviendas a las cuales se les entregue e] subsidio de
Acondic}.onaniento Térmica, referido ea e! axt.ículo }6, deberán,
dat cumpa.imiento a los siguientes estándares!



1. Está.adar térmico da el.amante d6 la. envalvQnte térmica.

T'able ?. 'rfansmí.manci.a térmica a,áxina de la anvolv nt t6raica

Para efectos da cumplir estos estándares
algúna de las siguient.es alternativas!

$e podrá optar poz

&) Mediante [a especificación y ca]ocación de tln material
aí,alante terri,ca, i.ncorporado o acosado al complejo de
t.echumbreí ai complejo de muro o al complejo de piso
venta.lado, cuyo RIGA mini.mo ratulado cumpla con }as val-ares
establecí.dos en la. siguiente tabla!

Tabla 8. valor Riad para ale eneas d tacha, nulo y piso ventilado

h) Medí.ante un Certificado de Ensayo en base a ].a norma NCh 85]
y :NCh 3076 parte l y 2, según corresponda, otorgado pox" ün
laboratol'=i.o con inscri.pcióri vigente en el Registro Ofi.eial de
[,aboratorios de coüt]o] Técnico de Calidad de ].a construcción
del Ministerio de Vivienda y (Jzbanismo, demost.lando e3.
cump[[ini.ót]Lo de !a tr.ansmitanci.a Q resistencia té3:'mi.ca total.
de la olución de3. complejo de techumbt'e, muro, pisa
ventilador ventanas y puertas.

c) }qediante cálculo, e que deberá $er realizado de acuerdo a lo
señalado en la norma NCh 853, NCh 3117 y NCh 3137 parte ] y
2 según corresponda. denostrandc} el cumplirá.enla de }a
transmi.tanda o rest.stencia térmica tota]. de La solución de}
complejo de techumbre, rraro, pi.so ventilado. ventanas y
puertas. Dicha cállculo deberá ser efectuado por un
profesa.oral competente

d) [4ediante una so].uci.ón constructi.va específica para el
complejo de tcchumbre, Rura y pi.so venta.lado que corresponda
a alguna de las soluciones inscritas en el Listado Oficial da
Solüc=i.ones Consta\activas para Acondicíonamiento T'étnico,
confeccionado por el Ministerio de vivienda y Urbanismo.

Corresporlderá a] profesionai. competente o al Prestadór de Servicio
de Asistencia Técnica (PSAT). si lo hubiere. informar la
alternati.va adaptada al momento del ingreso de] proyecto a]
$ERVIU.

  Estándar  
echo

Valor U
ÍW/ (n' K} }

0 , 2 5
   

l$o Ventilado 0 , 3 2
  3,60
  ! , 7 0

  Estándar Valor

  valor BIAO

í {n* K ) /vf ]x] QO

400

  286
?í$o ventilado 3}3



2.Riesgo de cc>ndansación

Las soluciones constructivas que $e adopten deberán disminu,ir el
ri.esco de condensación superfici-al e intersticlal.

Lo anterior será acreditado por el profesional competente o PSAT

al momento del i.ngresa del proyecto al SERVIA, mediante el
procedimiento de cá],dula establecido en ].a Nchl9?3. considerando
los criterios de cálculo que Ministerio de Vivienda y urbe,nimmo
defina para ello.

3. 1afiltracioties de Aj.f-

eos proyectos de acondici.orlami nto térmico de viviendas existentes
deberán verificar los estándares que $e señalan a continüac.ióni

\ !\iüüe en encuentza$ nara d.i$t.intos e3,ement09, sello de canalizaci.ones
y perforaciottes de iesta acione6 .

Para efectos de cumplir ei estándar señalado en las tablas
precedentes, se podrá optar por alguna de las si.gui.entes
al'E,ernatívas:

Mediante un Certificado de Ensaye otorgado por un laboratorio
con i,aser.opción viga :te en el Registro o:filial de
Laboratorios de cant.rol I'écní.co de Calidad de }a Construcción
del Ministeri.o de Vivienda y Urbanismo, para acreditar la
clase de infi].oración de ai.re de la 'vivienda, efectuado a üna
vivienda o una müastra representa,uva de un conjunto de
viviendas, en terreno, en basa a ].as Normas Ñch3295 y
conforme al prc>codimiento de müestxeo que él referido
Ministerio dea.na para ello. Para acredi.tar e]. grado de

stanqueidad al viento de puertas y ventanas, Cet;tificado de
Ensaye en base a ].as Normas, NCh3296 y NCh3297.

b) Medí.ante Especificaciones Técnicas. Esta alternativa dejará
de estar perri.ti.da cuando el Mi.nisteri.o de Vivienda y
Urbanismo a$í lo establezca. Mediante Resaloción.

Corresponderá al prc>fesional competente iní'armar la alternativa
adoptada &l solicitar e} permiso de edificación,
4.Ventila.clon

Las vi.viendas deberán contar con nn sistema de ventilación que
garand.ice la Calidad de3. ai.ze interior. Lo anterior será

nenovaci.ón del voliBoea de a.{re de a viv.i.iinda For boza



acr-edie.ado por ©l profesional competente o PSAT al momento del
.i.ngreso de} proyecto a.L SERvIo, según ]i.o establecido en :].a$ normas

tich3308 y Ñch3309 según cozzesponda. El sistema de venta.loción
deberá corlsiderar sistemas mecánicos de salida del aire al
ente):ior, pudiendo $er !&$ entradas de aire natural o mecánica,
ccln &l üeno$ dos puntos de extracción de aire ubicados en baño y
cocina con encendido mediante control de higrostato.

ñ.rtí.culo 19. A partir de la entrada n vigencia del presente
derret.o el SERVIA, con apoyó de la SERENI de v.ivienda de la región
de ,Ayséü, deberá progresivamente reforzar la fiscalizació de las
obx.as íinanciadas a través de programas de subsidios de
mejorami. nto térmico de viviendas del Ministerio de Vivienda y
Uz.banismo. :; ':l i.

l:i...::.

térmica de vi.viQnda$'e: )ñn.;'!A iii::l

:Í; ;-."'

3.2 R$gulaeión 16f©ri.da a la. afiaieaeia.
vi.viena's. ,'Í2$(n

Articulo 20. A partir de la entrada en vi.genda de] presente
decreto, las viviendas n\levas que se construyan en la zona sujeta
a]. Plan deberán cumplir con 3.as siguientes estándares:

}.

1. Estándar térmico de elanonbos de la envolvant.e técnica

1.1 Tacho, nutc>, piba vene¿lado y juez'tas

Tabla la. 'Tranüaátancia térmica aáxina da la anvolv nto t.ófaica

Para efectos de cumplir estos estándares, se pódxá opt.ar por
alguna de ;las siguientes alternativas!

a) }qediant la especifieaci.ón y ca]ocaci.ón de ün matexía]. aislante
térmico. incorporado o adorado a} complejo de techumbre, al
compl-ejo de rntli'o o al complejo de piso ventilado, cuyo RICO

mini.mo rotülado cumpla con los valores establecidas en la
siguiente tabla!

Tabú.a, 11. Valor, RIOM uá.nimo dal nat eial ai.stadt 'béxniao

b} }4ediante tln Certificado de Ensaye ea base a las normas ÑCh8Sll y
NCh3076 parte l y 2, según corresponda, otorgado por un
laboxat.ario con i.nseripe:i.ón vigente en el Registro Oficial da
Laboratorios da Control Técnico de Calidad de la Construcción de}.

  Estándar  
echa

i w/ ( n*K } ]

0,25

  0, 35

Piso ventilado 0 , 32

  1 . 70

  Estándar Valor

  Valor Rige)

[ {m'K } /w ]x100

400

ura  
Pisa ventilado 3}3
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viniste.rio de V.ivienda y Urbanismo, demost.randa el cumplimiento de
la transmita cia o lesistancia térmica total. de !a solución del!
complejo de techümbre, aura, piso ventilado, ventana y puerta.

comediante cálculo, el que deberá $er realizado de acuerdo a }o
señalado en a norma Nches3, Ñch3117 y ÑCh3137 parte } y 2,
según cotresÉ>oüda, demostrando e] eump].imiento de la
t.ransmitanci.a o resistencia térmica totai de !a $o].ración de3.

complejo de techumbre, muro, piso ventilado, ventana y
puerta. Dicho cálculo deberá $er efectuado por un profesional
competente

d)Mediante una solución construct,iva específica para el
complejo de techumbre. mulo y piso ventilado que corresponda
a a].goda de las soluciones inscritas en el Listada Ofici.al de
Soluciones Constructivas para Acondi.cionamierlto Térmica.

Corresponderá al profesional competente informar la a3,texnati.va
adoptada al solicitar el permiso de edíficac.ión.

1.2. Vene.ana.s

Los complejos de ventanas deberán cünp]ir con e]. porcentaje
máximo de superfici , según orientación y valor de transmitancia
térmica (U), indy.cada en la q'able }2

Tabla 12. Pare atajo máximo d$ aupürficie de ventana egan or'ientacióa y
va3,or U.

$ür 23%

26%

Se confi.derará como complejo de ventana al conjunto de elementos
constructivos que can.forman los va.no$ traslúcídos o transparentes
de la edi.fijación y que forman parte de los complejos de muros,
puertas, pisos o techumbres.

Cuando la vivienda posea menos del 60% de la superficie total de
los muros peri.metrales expuesta al ambi.ente exterior o a espacios
contiguos abiertos o no acondicionador, se podrá utilizar el
porcentaje i.ndicada para la orin?riLacíón "PON[)"

E3. porcentaje obtenido para a orientación POND se apb.café all
total de los paranentas verticales que componen la e solvente y
podrá distrlbuirse entre ]os muros perímetrales expuestos al
ambiente extezi.or o a espacios contiguos abiertos o noacondicionador.

para determinar el porcenta:ie máximo da safari.ície de ventanas por
or.ieótaci6n de un proyecto de arquitectura, $e deberá !'e.alizar e!
SJ-gui.ente procedimiento:

a) Identifi.car las ari.entacíones correspondientes a los paramentos
veni,coles de la envolvente. Se deberá determi.nar la orientación
predomi.nante para cada muro perimetral de la unidad habitacional a
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partir de la. dirección do $u normal, axpresada en gz'idos
sexagesinales. !..a dirección Q' estará deflinida por ©l norte
geográ:fico. por lo qüe las orienta.clones estarán limitadas de
acuerdo a lo establecido er} 3..a 'Tabla 13.

Tabla. 13. Definición d« c>=iant clon para act,@di..Cación d© exig noa d
conpl030 da v'6n'Lanas n difica ian $ d usa & íd6ncial.

b) Determi-nar l,a superficá,e de los paramentos verticales de ia
envolvente pot orientación. La superficie poz orientación a
considerar para este cá].culo corresponderá a la sama de l.as
superficies interiores de todos ló$ muros peri.metzales
identifi.carlos para cada Orientación, incluyendo medianeros .

c} oet,erninar la superficie de ventanas por ór:i. ntación del
proyecto de arquitectura. colrespondiant.e a la suma de ia
superficie de vanos de los muros identificados para cada
orientación. para el caso de ventanas salí.entes, se considerará
como superfície da ventana aquella correspondiente a! desaxro13.o
cc>mpleto del conFIe:lo de ventana. En est.os ea$o$i $Q deberá
determinar la alie ración para cada stlperficie vidriada, de
acuerdo a ]a direcci.ón de ].a normal, para sel considerada an el!.

cálculo poz orientación.
La de ventanas por orientación que podrá
coritemp}.ar el proyecto da arqüi-tectuza cat'responderá a l.a
superfici que restl]te de ap].lear ]os va].oras porcentuales
establecidos, respecto de la süpérílície dü los paramentos
verticales por orientación de la edie:i-c<ación, considerando !& zona
t,étnica y el valli de transmitancia térmica del

superfície máxima ventanas

ventana que se especi.tique
v.a].oi' térmica eomple:lo de

Actadita,sión

biediaat lnforme elaborado por ün profesiona! competente
indicando ©l cumplimi.endo da a supera.cia- de complejo de ventana
por ori-entaci.ón exi.gi.da y e] va].or de transmitanci& téx'mica por
ari.entac.i.ón.

El valor de transmitancia térmica de} complejo de ventanas podrá
$er acreditado mediante alg\ nó de las siguientes alternativas:

A.ltafnativa, 1: memoria do c.á.lleulo de transmát.ana..a térmica U,
desarrollado conforme al plocedimienbo dc la norma NCh3i37.1
y 3137.2, demostrando el cumpl=imáento
térmica exi.aida. Dicho cálcu3.o deberá
profesiona! competente

de ,i..a transmitanci.a
$er efectuado por un

Alternativa 2: $.n:forme de R.nsayo de txansmiLancia térmica U,
leaf.izada conforme a la Nch30?6..~i y 3076.2; demostrando elt.
cumplimi.ereo de i.a tr nsmitancia térmica exi.qi-da, otorgada
por un laboratori.o con i.nscripci-ón vi-gente en el Registra

ORIENTACION  
NORTE Mayor o igüa]. a 31S" y menor que 45
ORIENTE Mayor o iqy?t ? 45 y menor que ]35'
  Mayol o á.quai & 135 : y menor qüe 22S

PONIENTE !ayer o igüa! a 225'; y gggl?! .aue 3]$"
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Alte=nati.va 3: mediante la especi-fijación de un elemento que
corresponda a alguna de las soluciones inscritas en e].
Listado Oficial da Soluciones constructivas para
a.condicionamiento Térmica, confeb¿áünado por el misterio de
Viv.iendo y Urbanismo

1.3 Aislamiento tóraieo de sobtacini ates

El sobreci.mi.ente deberá incorporar' un mat.erial aislante con una
regi,stencia térmica R}.oo igual o süperiox', a .la señalada en la
tabla !4.

Tabla 14. Re8istanaia télñi.ea R.10Q aá*a3.aa del n,aten.al a.i !anta t.étnico
utilizado an los sabe'eej.aiontas d pico soez'o al terreno en viv'á.andas.

Los materiales aislantes térmicos o soluci.ones constructivas
especificadas en el proyecto de arquitect:ura. que den Cumplimiento
a las exigencias señaladas anteriormente, deberán corresponder a
aislamiento térmico peri.féríco vertical y ser instalados por e]
exteri.ox, ofreciendo continuidad con el aislamiento térmico del
complejo de muro, debiendo cubrir ].a distanci.a entre e}. nivel de
piso terminado y el hombro de la fundación.

Act6dita.cima

b$ediante la incorporación de un material. ai.alante, roel.liado según
].a norma técnica NCh2251; que cumpa.-a con tina resistenci.a térmica
NIDO igual o superior a la señalada en !a T'ab},a !4.
2.Riesgo d& condensa,Qién

La6 soluciones construct.ivas que $e adopt.en deberán disminuir e}
ri.engo de condensación superficial e intersticial.

Lo anterior deberá ser acreditado por el profesional competente
para la obtención de] Pormi.so de Edi.fijación, medíante la norma de
cálculo chi]ena NCh]973. considerando los criterios de cálculo que
e! Ministerio de Vivienda y urbanismo defina para ello. ' '

3. :afiltraciones da Ait'o

Los proyectos deberán verif]icar e], estándar' para vivienda qüe $e
señala a continuación: '

     
Aislar ón térmica de

sobrecimiento 1 { R;K} /Wix 00  
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I'alza 15. :nfiltraeión do aila

Es'báadar

jase de infiltración de alfa 4iviendü compleja
SOPA ( fichó }

'88 ci.ón de ai.{a está teÍleri.doF

pr'ina.palnent.« a pall.idas de $ llas de püettüs y v ntanas, se11Í€} de
uniones en encüent,ros entre distiat;.ós ele éstos, se3.io de caítai¿zao.ones
y per'foraciQnes de i.rlstalae.iones .

AsiMi$moi las puertas y ventanas debat'án cumplir con el grado de
est.anqueidad al bient.o indy.cada en la siguiente tabla:

Para efectos de cumplir el estandar señalado en }as tablas
precedentes, $e podrá optar pax' alguna de las sigtlierltes
alternar.ivas:a. Mediante tln Cex-t}.fi.cada de Ensaye ot;orgadc} por un
laboratori.o con inscripción vigente en el Registro Oficial de
Laboratorios de control. Técnico da calidad de la Canse.facción de3.

Ministeri.o de Vivienda y Urbana.sno, para acreditax !a clase de
infiltración de aire de ].a v.ivienda, efectuado a una vivienda o
üna muestra representativa de un conjunto de viviendas, en
terreno, en base a, las Normas NCh3295 y conforme al proceda.bient.o
de müestreo que el referido M=i.misterio de:fina. para ello. Pa.ra
acreditar el gz'ado de Estanqueidad &l viento de Quer-tas y
ventanas. Certií=i.c,ado de Ensaye Qñ basa a las Norma$P ÑCh3296 y
NCh3297.b. Mediante Especificaciones 'técnicas. Esta. altelnat.iva
dejala de estar peznitida cuando el Ministerio de 'vivienda y
urbanismo a$í lo est.ablezca, mediante Resolución.

Corresponderá al profesional competente :i.n loTHar .La alternativa
adoptada al solicitar el permiso de edificación.
4.ventila.Qién

a$ viviendas deberán contar con un sistema de venLi].avión que
garante.ce la calidad del aire interior. Lo anterior será
acreditado por el profesional competent;e para la obtención de!
permiso de edííi..cación, según la stablecido ea }as normas ÑCh3308
y lqCh3309, según corresponda. El sistema de ventil-aci.ón deberá
considerar sistemas mecánicos de sa].ida del aire al exteri.arf
pudiendo ser ].a$ Calladas de dile natural. o mecánica, con al menos
dos puntos de extracción de ai.re ubicados en baño y cocina con
encendi.do Radiante cant.ro]. de higrostato.

A.rticulo 21. Dent.ro de las !2 meses de entrada en vigenc:ia del
presente decreto, la $übsecrebarí.a de Elnezgía, a través dó la
SERENI del }qadio .ambiente de la región de Aysénf com nzará &
ejecutar un p'pograma de Rehabilitación de viviendas Existentes eó
la zona sujeta al Plan, dicho Programa será financi.ado a través
de! FIOR o sectorialmente

Ren.ova.sión del vol.iinea de ai.x'e de la vi.vieilda por hot'a

  Estándar  
UCrtaS y rabo de Estanques dad a]

iento a !COPA (m3/h m2 }
?
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Articulo 22
decreto:

A partir de ka entrada en v:i.genda del presente

La Sereni de vivienda de la región de Aysén deberá elaborar, en
coordí.n.avión can 3.a Sereni del Medio Ambierlte de la Región de
Ay$énp Un manual de uso de l.a v=i.viendo, que contenga teña$
relacionados con ficiencia energética y el impacto de la
cant,aminació6 dentro y fuera de l& vivienda.

:):

b} el SERVIU de ]a región de Aysén. en el marco de la postulación a
los subti.dios habitacionales del Mi.ni.stet-io de Vivi.enda y
Urbanismo, i.ncorpóralá !a componente ambiental orientada a la

mejora de la calidad de aire interior, como requisito, en el
Plan de Habi]itacíón Socia.]. de ],o$ comic.és de Vivienda. Lo
ant,eri.or quedar'á establecido como ün requisito exi.gable ea e}
proceso de postulación a os subsidios habitacionales del
Ministeri.o de Vivienda y üzbani.smo que se otol'quen dentro de la
zona sujeta a} plan. El Programa de Habe..libación socia deberá
garantizar 3.a incorporación de los sigas.entes Contenidos!
naci.ones básicas de reacondicíonamianto téxaica, venti3.avión de
la vivienda. calefacción. condensación &! interior de ka
vivienda, uso efi.dei\te de !& energía y ci.i:idado y mantención do
l& vivienda

c) La SERENI de vivienda da .!a región de Aysén $e coold.í,Dará con
SERV:u. para diseñar la implementación de ün Programa de
Capacitación dirigi.do a profesionales, empresas constructores,
eontzati.stas, Prestadores de servicios de AsistencÍ.a Técnica
(PSAT) y Entidades Patrocinantes (EP), que ejecutan proyectos de
mejoramiento térmico de viv,sendas, a fiin de dat a conocer la.s
exi.genco.as incorporadas en e] P].an de Descontaminación
A.tmosféxiea y en especial la re3.acionado con la corract.a
ejecución de obras de reacondicionamiel\to t:étnico. pa.ra tales
fines, la SEREM] de Vivienda de ]a regi.ón de Aysén podrá
realizar las coordinaciones peztinent.es con alzas
organo.naciones.

d) La SERENI de Vivi.onda de ].a región de Aysén, diseñará e
Implementatá un "Programa de (apacitación en Obras de ]lnnov.ac5.ón

de Elficiencia Energética", enfocado principalmelíte a. !a
impj-ementación de Sistemas Solares Térmicos, dirigi-do a
profesional-es, empresas constructores, contratistas, PresLadores
de Servicios de Asistencia Técnica (PSAT) y Entidades
Patracinantes (EP), cuyo prince.pal objetivo será el incentivo a
la aplicación de este tipo de subsidios MIÑVU, dentro de 3.&

comuna de Coyhaique

/

e) LaSEREMI de[ Medio Ambiente de ].a región de Aysén se coordinará
con la SEREMI de Vivienda y SERVIU de la región de Aysén, para
realizar .al menos 2 charlas informativos .anual,e$+ diliqidas a
empresas inmobiliarias y .actores relevantes del área de la
construcción, que proyecten construir en ]a zona sujeta al Plan.
de manera que cuenten con información de i.ncentivos videntes a
proyectos inmobiliari.as y los requisó.tos qtJe deben cumplir en
e} marco del Plan.



Articulo 23. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, el
Servicio da vivienda y urbanización de la región de Aysérl,
reai.izará en la aorta sujeta al i'IAHI un proceso de calificaci¿)n
energética para ün porcenLatje mínimo de1 30% de lk,.as viviendas
sociales nuevas construidas cada año.

'Fn

Articulo 24. El Mi iskerio de Vivienda y Urbanismo dentro del
periodo de vi-genda del presente Decreto, e3.aboratá ün proyecto
piloto de viviendas sociai.es en la zona su:jeta al F'lan. en ba.se &l
[stüdio para e] diseño de viviendas sociales de baja o n{ &

demaílda a mica" de] fini$tex:io de]. Medio Ambi.ente. El }qiRister o
de Vivienda y Urbanismo financiaré dicho proyecto con recursos
propios. y/o con los recursos que provea el Gobi.emo Regi-oral. ;l])'-.

CAPITULO iii. CONTROL DE iAS EMISIONES AL AIRE DE CALDERAS DE;
ü$O RBSIDENC=Al. , 111D{J$TRIAL, C014BRCIAL .

TW.

Arta.cuio 25. Los ca].deltas ntlevas, con una potencia térmica no in l
menor. a 7S kwt, deberán cumplir con el l.{m.ite Máximo de emisión de
mate.fiat particu].ado qtle se indica en }a tabla 171

Tabla 17. 1.áa.j.té máximo d @ni ión da MP pala caldera nu va aknot. a ?5

Pot nc:l;l'''ig;lii.¿;. ñ¿úinat l á.ni.te """"iáiiñ.Ó da
d@ la caldera {kWt} i alsión MP (ag/n' N)

Menor' a 7S kWt. i 50

a. l,as calderas nuevas deberán cumplir con las exi.gaRciaS
establecidas Qn }a px'esente dispo$icióñí desde l& fecha de
inicio de $u operación.

b. Par.a demostrar el cumpa.imento de la presente disposición, el
propi Cario da }a candela deberá presentar a 3..a $uperintendeneia
del Medio Ambierlte, por única vez, el cern loado de Origen del
fabri.cartei que indique qtle !a caldera cumple con lo exigido en
[a t.ab].a !7 de] preserlte decreto.

c. Se exámen da prasentax dicho certif]i.cada ]as ca].rieras nuevas que
usan exc]usi,lamente y en forma permanente un combustib].e
gaseoso siempre qua acrediten dicha condición ante la
Superintendencia del $4edio .Ambiente

Art;í.Culo 26. 1''ara rectos de lo señalado en este Capítulo, la
SEREMX de Salud de ].a región de Aysén deberá informar a la
$uperintendencia del Medio Amb.lente, en un plazo no mayor a 60
d.ía.s corridos desde ].a pubs i.cación de]. px'esente plan, el }.estado
de 3.as calderas ubicadas en la zona sujeta al Plan y qüe han sido
registradas ea ].a $E:REMÉ de $a3-üd de ].& región de Aysén de acuerdo
al D.$. N"lG, de 2a}2, de} Mi.ni.stereo de Salud. que aprueba e}
Regó.ameoto de Calderas, .Autocllaves y Equipos que Utilizan vapor de
Aguiüi con ant,eriarida.d a! dí& de publicación del presente deal'eto
en el Diario Ofici.a}. A $u vez ©sta SERENI de Salud, remátárá



anualmente a ia $uperintendencia y 3.a SERENI de}. Radio Ambi nte de
].a legión de Aysén, copia aeLualizada del respectivo Registro dacalderas.

Sin perjui.cio de lo anterior, cualquier información relativa a la
titu[azidad de ca].deles nuevas ó existentes, su operación y/o
fund.onamíento, que red.ban ].a $uperi.ntendencia del Medio Ambiente
o l& SERENI del Medio Ambi nte de 3.a .región de Aysén, deberá ser
apartada a la SERENI de Salud de la región de Aysén para efectos
de complementar dicho r'egistEQ. p'ox $a pa«rte, $i !a
Superintendencia del Medio Ambiente tomará Conocimiento de
ca3.daras no registx'adós. podrá solicitar j.nÍormaciór} a $u t,itular
acerca de 3.& potencia nominal, harás de operación en e], año,
consumo y t,iPO de combustib!.e, año de instar.avión y tina copia de
la ficha técnica de la respectlva caldera, y derivar]a a ]a SEREFll

de Salud ci6 3.a región de Aysén pata efectos de! registz'o.

Articulo 27. Las calderas, nuevas y existentes, de potencia
térmi.ca mayor o igüa} a 75 k@t, qua llsan combustib}.es 3.ilquidos y/o
són.dos, deberán cumplir can los límites máximas de emisi.ón de $4P

que se indican e 3.a I'able 18:

l?-..

Tabla !8. Liaitos táxi a08 de «Misi.Óa de MP pala cal.dera8 nü vaa y
Klst«int s

Pot«Dela térmica ao í.:\a3. d9 .Za,

ealdüra

imat máxima de }iP (ñ+/w
n3)

:a.Idota N va l
.... É

Caldera

Hayar Q iguai. 8 ?5 kwt y i
l©ñQt' a l MWt l
Mayor Q iguai a l Mw¿" i; "ü8ñ81;""'T

i& 20 MWt

Mayor o igual a 20 MHt. 1 30

¿

30

.....{L...J

a) P].aaqa d© eumplími.anto

i Las calderas existentes deberán cumplir con !os límites de
emisi.ón establecidas en l& presente disposición, en un
Plazo máximo de 18 eses contados desde la publicación de
presente decreto en e]. Diario Ofic:ia]..

11. Las calderas nuevas deberán cumpli.r con los almi.tes de
emisión establecidos en la presente disposici.ón, desde la
fecha de i.nido de su operación

b) Calderas qua se exi.men de veria.ca:' el cuinpliniento de los
lá.nite$ da aaü.sión da l&. tabla. i8:
i Se orinen aque]].as c.ald ra$ nuevas ó existentes, q11e usen

un combustible gaseoso en forma. exclusiva y permanente
Para demostrar lo ant ri.OI, el titular deberá pt'asentar a
la Safet.intendencia de1 }4adio Ambiente, por única vez, una
declaración con el número de registro da l& SEREIMI de
Salud de }a región de Ay$éni que ideal,í-fica la fuente y el
tipo de bomb stible util.izada, de acuerdo al D.$. N''lo,
de1 20i2, del M.i..mist.eri.o de Saltad.
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El plazo de erltrega de !a referido declaración para I'as
calderas exist:ent,es será dentro de ].os }.2 mó$es siguientes:
a [a entrada en vigenci.a de]. presente E'.lan, y para la ;
calderas ntlevas antes de la fecha de inicio de su
operan.ión.

Se exámen por 24 meses adicionales al plazo establecido en
e !iceral a), aquellas calderas exá,$te1lte$ de

alímentaci.ón automática, que usan pellet o astillas de
madera, en forma exclusiva y permanente. Para demostrar }.a
anterior-. e]. títü],ar deben'á presentar a lcH

Superintendencia del Medio Ambiente, durante los 12 meses
siguientes & la entrada eñ vigenc=i.a del presente Plant Qn
inform que dé cüerlta que cumple coll las condiciones
recién descri.tas. A 8 meses de pub.Ligado eli- presenta
decreto, la $uparintendancia del Medio ambiente deberá
publicar el ist,ado de fuentes qüe dispondrán de
amp!.i-avión de plazo.

Finali.aada el plazo de 24 meses adi.cionales, se deberá
cunp].:i.r con los lími.tes de emisión según Corresponda.

l..l.l $e CRiMen agua a$ calderas existentes o n\etas qüa
cogeneren. siempre y Guarida se dent.}Qstt'Q que 3.a caldera
presenta una eficiencia térmica mayor a 8S%. Para
demostrar }o anterior, al ti.t.talar de la fuente deberá
presentar a ]a Supe:intendencia de]. Medio A.mbieate, un
informe que dé cuent,a de t.dies condiciones {aficiencia y
coqeneración), en un p azo maxi.mo de i2 ma$e$ CQntadosi
desde l& entrada en v5.genda de} presente Plan, para las:
caida.ras exi.starites y aREas de la f'echa de inicio de $u
operación, para l&$ calderas nuevas.

''\

Todos [o$ va].ares de emisión medidos deben $er cor!'egi-dos por
oxigeno seg\in el estado de combustible como se i.ndica a
eontínuacióni

a) Calderas que utilizan algún combustible sólido, es de tln
6% de ox.ígena.

b} Ca[dex:as que utá.].i.zan combtistib]as ]-íquidos o gaseososr e$
de un 3% de oxígeno.

Las correccion\es en el cálculo y expo'esión de un3-daries de
concento.avión de las QMi$i..OBQsi. SQ referi.rán a 25'C y 1. atm,

Artie'ulo 28. A partir de la entrada en vigencia d@l presente .,,€

decreto y para verificar el cumplimi.enla de sus límites de emisión/
de materia] partí.cuñado las calderas nuevas y existentes deu
potencia térmica mayor o igü&} a 75 kwt y menor a 20 M#!t deberán ':-4

real.izar medial,ones discíetas de mat.erial parEiculado de acuerdo a
los protocolos que. en un plaza de 6 meses desde la entrada en
vi-gemela del Plan. definirá para tales efectos la Superé.ntendencia
del Medio Ambiente



La periodic.edad de la medio.i.ón discreta dependerá del tipo de
combustible que se utilice y del $ectori según $e estaba.eco Qn laTabla 19.

Tabla 19. B'='áéueneia do l& üedieión discreta da ni ian s de MP

Peli.odieidad da la jodi.sión an

T'iPO dQ calabustibló Sector
lado trial

residencial
conarciaJ. 6

iastitueional.

1.. Leña,

2. Petróleo No5 y NQ6

3. Carbón

4. Si. u$a pellets chips a$err'ín
viruta y otro derivado de
madera y la carga de eombüstibke

5. Si usa pellets chips a,serrín
viruta y otro derivado de
madera y l& ea.rga d conbüstible
e$ automát¿ca

6. Petróleo diesel

7. Todo tipo de combustible gaseoso l Exento de veria.car cumplimiento

Artieu[o 29. Aquel.]as calderas nuevas y existentes, que deban
verifica.r el cumplinien,to de 3.os !í.niles máximos de em¿sión de MP

antes establacj.dos, cuya potencia térmica e$ mayol o igual a 20
MWt, deberán i.nstalar y vail.dar un sistema de monitoreo continuo
de emi.stones pala dicho contaminante, do ac ardo al protocolo
definido por la Superintendenci.a del Medio Ambiente para tales
efectos. E} p].aza de cumplimíentc> de dicha medida será de 36 meses
desde publi.cada el presente decreto, para las calderas existentes.
E:n el caso de calderas nu vas, e! plaza de cümplimient.a señá desde
el comienzo de su operación.

Durante el periodo previo a la van.cación del moni.tarea continuo.
las calderas sujetas a esta exi.genii.a deberán realizar mediciones
di.scretas de acuerdo a la peri.odi.ci.dad i.ndi.cada en la tabla
precedente

Alti.culo 30. ?axa !a evacuación y metiatamiento de ].a eficiencia
energética en establecí.mientas localizados en la zona sujeta al
Pian, en estaba,ecími.-eneas de salud pública y educación, entre
otros, la SERB}41 de Energía de la región de Aysén $e coordinará
con la $ER MI del Medio Ambiente para realizar las sigtlientes
acC10 e$;

a. Diseño de un programa de nel$oramiento de ofici.ancla energética.
can el fin de reducir l& demanda de energía y el co guao de
cuaiquier combustib].e y, con esto }&$ emisi.Caes de gases y
partí.Galas al aire. Paz'a ta3.es efectos $e publicarán las



xequerimienbos para que !os establecimientos realicen $u
aval.uac=i.ón de ef=i.c=i.eüci.a energética .

b. coordin.aci6n de codos aque]].os servicios que construyan
edificaciones públicas en ]a zona sujeta a] P].aa, con e].
objetivo de que an e] diseño de ].as edificaciones, sean
considerados cl'leerlos de ofici.envió energética y sistemas de
calefacci.ón de harias emisiones n la etap'a de diseño da la$1
edificaciones. xq,.:

CAP:Tt)LO IV. CMBNSACIÓN DB BOIS:alIaS BN EL }dARCO 'DBL SOIA

A.rtá.culo 31. A partí.-r de la entrada en vigencia del presente
decreto, todos aquellos proyect.os o activid8dc$i que inge'eben a
fell.h, deberán c11mpli-z las siguientes condiciónos:

al Deberán compensar sus emisiones totales anuales, di.rectas o
indirectasf aquellos proyectos o actividades n evan o
modificaciones de existentes. que se encuent.ren dentro de l&
zona sujeta al Plan y que generan un alimento sobre la
situación base, en valoren iguales o safet'iones a los qüe $e
presenl.an en ]a siguiente tabú,a:

Tabla: 2Q. l.i.ü.it@ do nish.Ón pat'a coaPonsat'

Contamiaanta
{t/año)

:.i

Se entiende por situación base todas aquei.!as emisiones
atmosféri.c,as existenz.as en .la zona stljata a3. F']an, previo &].
ingreso de]. proyecto o activ=idad al Sistema da Evaluación de
lcmpacto Ambiental. No se podrán imputan' a dicha situación\ base
aquellas eaisá.ones generadas con in facción a este Plan o a 3,a

noxmati.va ambi.ental vigente

$e considerarán cómo emisiones diz'Qct&$i ].&s qua $Q emitan
dentro del predio o terreno dónde se desarra13.e 3a actividad,
asociadas a la fase de construcción, opel'aci.órt o cierre
Se entenderá por emisi.ones i-ndirectas }a$ que se generan de
manera anexo a ].a n\leva activé.dad, como por ejemplo las
asociadas a]. aumento del tr&nsportQI sistemas de calefacci,ón
andi.vidual u otras actividades direct.agente relacionadas a }a
generaci-ón de productos y/o servia.os de]. ntlevo proyecto.
se exámen de compensar emisiones aquel.1os proyectos
i.nmobiliari-os que cuenten con sistemas de ca]efaccáón distrita].
para efectos de ]o desp\iesto an este arlo.ctt].a, los proyectos o
acn.vidades y $us jodi.ficaciones, que $e someten o deban
someterse a]. Sistema de Evan.cación de Impacto Ambiental, y que
deban compensar $üs eHisioHe$p deberán presentar la e$tinación
anual de $u$ emisiones de contaminarltas a }.a atmósfera (al. menos

para MPf MPlaf MP2,5, $O2r NDxf CO y Neil)r dista.rlguienda la fase
de construcción, operación y clar.re, según corresponda.
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señalando el año y etapa an la cual $ super'afán !o$ v'alteres de
[a 'Pab].a pi'&¿é.den:t;.e. A.simismo+ $a deberá detall.ar la metodolog.í.a
uti].izada, }a cantildad de emisiones a campensat' por contaminante
y un anexo con la memoria de cálculo al ingresar al SEIS.

b) La compensación de emisiones será para el contaminante superada
de acuerdo al límite indicado ea !a ?able 20.

Artícuio 3¿. Coaside]aciones generales para ].a compensación da
emisiones en ],a zona su:let,a .a] P].ani

a} Sólo $e podrán comp $ar Q ceder emi.si,ones erltre aquellas
fuentes que d nüestren cumpli.r cüa uno de }os siguientes
requisitos!
i Realizan k& compensación entre lueates o actividades con

combustj.ón; o
Realizar la compensaci-óa entre una fuente cc>n

coilibüstióü, que cede emisiones 8 una fuente o activé.dad
si.n combustión, pero no vicev r$a; o
Really.zar la compensaci-ón ©ntre fuentes o acn.vi.daries sin
combastj.Ón

b) Los proyectos Q actividades que compensen emisiones, lo harán
retirando emisiones de la zona sui3eta a! Plan, considerando
e3. ],201k de $u$ emisiones a compensar

c) En ningiin caso pode'á hacer valer emisiones cedí.das poz:

activé.dados Q establecimientos que cierren o deban cerrar por
incunpliniento de normativa. ambiental., o por t.érmino de vida

d) Las actividades emisoras que reduzcan emásíclnes pai-a cumpa.ár
con las medidas exigidas en e} presente E''3.an, só3,o podrán
compensar o ceder emishi.ones pax reducciones adicionales a ].a
exigencia legal o reglamentaria, y si.empre y cuando sea
acreditable $u ímpleme ración de manera permanente

e) Las compensaci-ones podrán realizarse entre diversos tipos da
fuentesf acn.vidades y $cc+uQf6$ económieosf si.empre y cuando
cumplan con los critoríós anterior s

f) Cuando se trate de una compensación por emi.stones compuestas
predominantemente por material partí.colado grueso (fracción
de tamaños superiores a 2.5), se podrán redil,zar
compensaciones medí.ante Mp2,5 provenientes de procesos de
combusti-ón en razón de 1:4; e$ decir una unidad mùsica de
MP2,S, por cada cuatro unidades de material. particülado
grueso emi.fido, de acuerdo a ]o señal.ado en ia leti-a a} ii,
anterior

Las condiciones mencionadas eí relación can la compens«avión de
eni.si.ones no sustittlirán ].as exigencias impuestos en otras
nozmativ&s vígentes en la zona sul$eta al p'ia.n. para los repetidos
contaminantes.
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Ani.culo 33. Para cualquier proyecto que obtenga Resolución de
calificación Ambiental favorable, poste!':i.or a la fecha de anti:ad.a
en vigencia de este Pian y que presente a],yuna(s} modificación(es}
y/a ampl-iaeión€es}, $us emi-stones deberán $er ganadas a las del
proyecto original. Lo antero.or, siempre y cuando éste no haya yü
sido ob:leto de ].a obligación\ de pl'esentar Q .i.mplamentar un
Programa de Compensación de E:mi,$iQnes {PCE).

La compensación de emisiones $e íornallzará mediana.e acto
admin.i-strativo cumpliendo con los riqui.sitos que di.sponge l
Ministerio de} Medio Andi.ente para tales eílectos. '';'.

Articu].o 34. Será responsabilidad de la Superintendencía del }ledio
.Am.bienme fiscaliza.z el cumplimiento de }a$ med:i.das de compensación
asociadas a los Programas de Compensación aprobados.

CAPiTo)LQ V. REALIZACIÓN PARA ZL CGÑTROL DB EMISIO11E$ PARA IA$
EMISiOl;ES DEL TRANSPORTE

Atticus.a 35. Dente'o de ün plazo de 12 me$e$i cant.adós desde la
pt.lblicación del pre ente Decreto, e3. Ministerio de T'ransporbes y
'Telecomunicaciones, best:sonará los rectir$o$ necesarios para
inp[ementar un mét.odo de control. de emisiones en ]a ví& pública de
vehículos di.ése], con e]. objetó.va de estab]acer un contral- que
permita detectar vehículos cayo motor o sistema de control de
emisiclnes se encuentran deteliotados o con faita de
ma.Deen.imienLo.

A.rt.i.eula 36. A partir da la pubs¿cación del presente decreto, no
$e permitirá }a enisi-ón continua de humo vi«sable negra, gris o
azu r excepto vapor de agua (humo b].cinco), a través del tubo de
escape de los vehículos motorizados do encendi.do po:' chispa (cien.o
otto) que circulen por }a zona sujeta a] E']an. En e! caso de ]-o$
vehículos motel diesel no $e permitirá !a emisión cort,invada por
e! tubo de escape por nás de cirtec segundos, de humo visible de
densidad co]otimét[ica superior &]. }í'2 de }a esca]].a de Ringelüann.

Esta disposici-ón será fiscalizada, ind=í,stintanente
ca,rabine]os de Chile, inspectores f.escales o municipal.es.

CAPITO)ID V!.Pi.AN OPERACIONAL PARA iA GESTIÓN DR EPISODIOS
CR:TICO$

Articulo 37: El E''lan operacional $e implamentará durante el
peri-odo comprendido entre e} 1" de übr-il y 30 de septiembre d@

cada año, incluyendo ambos días, y contará con la participaci.ón dd:
distintos organismos y servia-os públi.cos competentes .

]:.a$ medidas de] P].an Operaci.anal apl.icarán en toda la zona muleta
a]. Plan de oescontaminación.

/',4':.):,'... ''': !-'j;('a'';.

A.ftíeulo 38. La SERENI de1 }4adio Ambiente de la región de Aysén
cooxdinalá un ?lan Operacional de Casti.ón de Episodios críticos.
cuyo obtj tivo e$ enfrentar los epi.sedios cEiL.leas de contaminación
at.nosférica. pot' MP}0 y MP2,5.
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E} Pian Operaci.oral. $a estructurará a pa.reir de ].a$ sigüiente6
componentes:

b}

c)

d}

e)

SÍ.$tena de segui iento de la calidad de} aire para MP'lü v
MP2.5

Sistema de pronóstico de la cali.dad del aire para MP]0 y
M?2,5.

Plan comuna.caci.ona! de tifus¿ón a la ci.udadanía

Procedimiento para l& deal.oración de api.sedios.

Medida,s de prevención y mitigaeión durante el pe.Fiado de
iestá.ón de epi-sodios.

Ares.culo 39. 1 Ministerio del Medio mbierlte mantendrá de manera

permanente un sistema de segui.miento de la calidad del ai.re para, » '
material particulado ÓPIO y MP2,5 junto a parámetros
meteorológi.cos. En di-chas estaciones se realizará además, el "ÍIRln
seguí-bient.o de los nivei.es que definen l.a ocurrencia de episod¿os i' l
críticos de contaminación. l.a $EREM:l del Medio .i\iltbiente de l.a
regi.ón de Aysén i.nformará peri.ódicamente las condici.ones de
calidad del aire según la tabla 21i:

Tabla 21. Cat gotías de ea3.i.dad dal diré

Calidad dal

A.lal'ta.

Pt'aemal'gan.cia.
En rg Reía

Pg/n3N
0 14 9

}94
1 95 239

240 329

MP2,5

0

7951
1 09

1 10

Articulo 40. Dentrc} de 6 meses de la entrada en vigencia del
presente decreto, la SERENI del Medio Ambiente de la región de
Aysén implementará un sistema de pronóstico de calidad del aire
para MP10 y MP2,5, conforme lo establecido en las normas de
calidad del aire vígentes. oicho sistema de pro óptico contemplaré
el u$o de una o más metodologías de pronóstico qüe permitan prever
al menos con 24 horas de anti.cipación la evolución de Las
concentrad.ones de contaminantes y la post.ble ocurrencia de
episadlos críticos, según los umbrales de calidad del aire
indicado en e,} artículo anterior. Será responsabiiidad de].
Ministerio del Medio Ambiente, l& elaboración da las metadoiogías
da pronóstico de calidad de} .aire y $u oficialización para su
aplicación en la ona de iftterés mediante l"evolución fundada.

Articulo 4i. ].a SBREM] de]. Medio Ambiente de !a región de Aysén
deberá desarrollar üa p3.an comüni.caciona! de di.fusión a la
ci.udadanía. durante la gestión de episode.os críticos que considere l
l&$ siguientes acciones:
a) infernal la calidad del

monitoreo de coyhaique
aire medida en !as estaciones de



q,a oeoíoz
b} Pronosti.caí- l& cali,dad del aire para MF10 y MP2.5, es decir, e].

estado de 3.a calidad del ai.=re esperado para al día si.gt.i.iene

c Desir bÍr }a$ medidas y/o acciones de prevenci.ón y mitigací.ón
que se deboxári implcmentai'

d) informar a ]as organismos que deben i-mplementar medidas y/o
acciones definidas en e] Plan Operacional, en especia! ]-o$ días
que se haya declarado ün episod.i.o crítico de cantan,i.na.cien
aLMos:férica poz MplG y MP2,5.

A.rti.culo 42. E3. procedimiento para }a dec arac=i,ón de l.in ep.i«sodio
cr.ífico de N}'2,5 y, o FIFI.o será el si..guientes

& ) La SERENI del Medio Ambiente informará di.axiamente a la
Intendencia Regional do Aysén l& evolución de la calidad del
aire y de !a$ candi.clones de ventilación, as.í como !o$
resultados dal sistema de pxortóstico de calidad del aires
durante la vigencia de} Plan operacional.

b} l,a Intendencia Regional. de Aysén declarará la condícá.ón de
episode.o crí.tigo cuando correspondap considerando ].a conde.ci.ón
más desfavorab].e en calidad del ai-re. entre MP10 y WP2lS,
declarando dicha condición a través de una reste üción, qüe seis
comun.i.ca.da oporLtinament.e a los servicios conpetentas. Asumi.smo,
a Intendencia hará públicas las medidas de prevenci-ón y/o

litigación que $e adaptarán dtlrante las si.tüaciones de episodios
erik.leos d© contaminación.

c} En e caso que se presenten niveles que definen situaciones de
pze emergencia y emergencia para ME''2,5 y, o }iP 0. que no
hubieran sido Froy.i.stas por e]. sistema de pronóstico de caiidad
d©]. aire, col:xespondetá al l tenderte informal oportunamente de
ka siel.cación a la ciudadanía.

dlAnte la posibilidad de un cambi.o en las condici.ones
meteoxo[ógicas en =forma posterior a ].a hora de comunicación de].
proñó$ticoí que asogüx'e uña mejoría tal Qn el estado de calidad
del aire qüe invalido los resultados entregados pol el sistema
de plonó$tico, respecto a !& superación de alguna de !os niveles
que definen situaciones de emergencia. el intendente podré deijat
sin efecto la declaración de episodio crítico Q adoptar las
medidas correspc>ndientes a los niveles menos estrictosr
cumpa.iendo con las mismas formalidades a que está sujeta la
declarad.i,ón de e$La$ situaciones.

A.t.tieala 43. $e establecerán las siguientes medidas de prevención
y nít.igación a cumplirse durante e3. periodo de ge$ti«ón de
epá.sodios críticos pala }íP10 y MP2.5:

Medí,daa p©rmaa nt,©s:

A.. $e prohíbe en forma permanente 3.a, utilización de calefactores &
!eña en esEab]ecimierltos ccJmerc.ia].es y en dependonci.as de
clr'ganismos de la Administración del Estado y municipales.
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B. La SERENI del Medio Aittbiente de !a región de Aysén mediante

Resolución, podrá subdiv.idir en zonas territoriales de gestión
de episodios, ]as cuac.es serán definidas cada año, antes de la
entrada en vigencia del !''lan Operacional de Gestión de Episodios
Críticos. Estas zonas territoriales serán informadas
oportunamente a ].a ciudad:án:ía .

'~.}w.
c. A través de l& publicación de los calendarios de quema de la

Corporación Nacional F'ozestal (CANA.F'} de a legión de .aysén, $e
prohibirá en la zona sujeta al Plan, el ü$o del fuego para la
quema de rastrojos, y de cual-quier típo de vegetación! viva o
muerta, ea los t frenos agrícolas, ganaderos o de aptitud
preferentemente :forestal.

':\

:w
o. se prohíbe en la zona sujeta al Plan. quemar aeunáticosf ho$ás

secas, ramas y/o todo tipo de residuos al aire lí.bre, en la vía
públ-ica o recintos privados. Corresponderá al Cuerpo de
Corabi.nerds }a denuncia de ].as infracciones, conforme a lo
dispuesta en los ani.aulas 6' y ?' de! D.S. N'144/1961 del
Ministeri.o de sa3.ud

'i:'l?ll

Medida;s d%...$Bii.ggdj::gg

Alartai En aquellos días para Zos Cuales $e declara un episodio de
A[6rta Anbionta]., se adaptarán ]a,s siguientes medidas:

i Se entregarán teconendací.ones para la protección de la
salud y $e hará un 13.amado a un uso rest.onsable y
eficiente de [a ca].efacción.

Se prohibirá el u$o de más de un artefacto a leña por
vivienda durante l.as 24 hat.as. se exceptúan de 3.a

prohibición aquellos calefactores que flex'on objeto de los
programas de recambio implomentados o va idados por la
SERENI de]. Medí.o Ambi.ente y aquellos que acrediten que
cumplen con el D.$. N'39, de 2012. del ninístetio dal
Medio Aiitbiente, que aprueba la "Norma de emi.sión de
material particulado para los artefactos que combusti.tenen
o puedan coabustionar Leña y pe]].et de madera". Esta
medida se aplicaxá por zona territorial.

P n@ g noa: En aque].]os días para ].o$ cuales $e declare ün
epi.sodio crín.co en el ni.vel Pre anergencia, se adoptarán las
siguientes medidas:

i Se entregarán recomendaciones para la protección de lá
saiud y se hará un ]].amado a ün uso responsable y
e:ficiente de la calefacción.

$e prohibirá el üso de más de un artefacto a leña por
vivienda durante las 24 horas. Se exceptúan de la
prohibición aque]]os ca].efactores que fueron objeto de los
programas de recambio i.mpl-ementados o validadas por la
SERENI deJ- Medio Ambiente y aquellos que acrediten que
cumplen con ei o.S. N'39, da 2012, del Ministerio del
Medio Aitlbiente, que aprueba }a "Norma de emisión de

wl



\f(R 0Q07Q3 m.aterial pax'Liculado pala los .artefact.os que cambustionen
=} pued,an coMbtistí.ün.ai: ].eña y pel.l.e'{,: cie madera

111 se prohibirá l«a emisión de humos visibles de a.rtefactos a
Leña durante [,as 24 ho!'as. Esta medida se ap].i.dará en ]as
zonas territorial.es previamente informadas .

I'v se prohibirá en !iolaxio de }ü:00 a 06iQ0 hrs., el
funciona,miento de came.ra.s industriales y calderas de
caJ.e:facción, que p:tesenten emisi.ot\es mayores o iguales a
50 mg/m'N de ma,serial particu ado. Esta medida $e aplicaré
por zona terrítori.a . y quedarán exceptuadas todas aquellas
ca].agra que utilicen combest.ib].e gaseoso ea fo!'ma
exclusiva y permanente

Em@tgonciü: En aquei.í.as di.as pata ]!.os c\la]«a$ sa pronosti.que un
episodio cx"Ético an el i\evel merqncia, se adaptarán las
siguientes medidas:

i Se ent.negarán recomendaciones para l& pz-otección de la salud
y $a hará un ]].amado a t;n u$o responsabe.e y eficiente de ]-a
calefacción.

l::>..

h.

i

$a proa.ibilá el t.}so de nás de \n artefacto a leña por
vivienda durante las 24 holas. $e excaptúan de la pzohibici.ón
aquel.las c lefdctcJrc$ que fueron ob)eto de los programas de
recambio imp3.ementados o validados por la SERENI dal Medio
Ambiente y aquei.3.os que acrediten que ct3mplen carl la Norma de
Emi.sión de Material E'articul-ado para los Artefactos Que

Combusti.oden o Puedan Combüstionar Leña y Fell.et de Madera.
i).$. N'39, de 2012, da! viniste!:ío del Medio Ambiente.

-w"
Se protlibi.rá ].a enisi.ón de llanos visib3.es de artefactos a
].eña durante ]as 24 horas. Esta :medida $e ap].icaro ea las
zonas terlitoria3.es previamente informadas .

lv. Se prohibirá .las 24 hrs., el fund.onamiento de calderas
industriales y calderas de calefacción, qüe presenten
emisiones mayores o iguales a SO ng/m3N de natezial
particu].ado. Esta medida $e aplicaré por zona ter'rí.torial y
qüedaráü except,Dadas todas aqüe].las calderas qua utilicen
combustible gaseoso en forma exclusiva y permanente

Para los efectos de la realización de actividad fís.:i.ca durante
días de alerta. preemex'genda o emergencia ambiental, $e deberá .,
E'cNj-huj..f & .l.a señalado en la ''Gúui.8 de recomendaciones de Á.(ti.vvid&d i'

fi.fica de ].a $E]RE]M] de $a].ud de la ?,eqi.ón de Ay$&yl" ü en su
deje. to a ].a "GJüi.& de í'ecolTlendaci.ones de Ac'Lividad F'i.si.có con
A.!e.zta ;u\bienl.al" elahorcada por la $ubsecr!:talla de $a.lüd ?úbEi.ca

./

[.a SERSM] de] medio Ambí.ente de ]a regi.ón de Aysén comunicará a
los establecimientos educacionales de !a zona sujeta al Plan el
ini.cio de} Plan Operacional de Gestión da Episodios Criticos y !as
medidas que éstos deberá ejecutar en caso de decí.oración de uñ
episodio ciática. Cada establecimiento educac=i.anal será
responsable de Mantenerse i formado diaria,meRLe sobre la evolución
de los n.iveles de calidad del diie y de l,as condiciones de
ventilación, asi como sobre }a i,mplementación de medí.das de



prevención y mitiqación, en el caso en que $e haya declarado üna
co dición de episodio crítico.

Los organismos competentes intensi€:i.corán durante el periodo de
Gestión de Episodios CríEic06, 1as actividades de fiscalización
que habitualmente realizan.

Quedarán exceptüados hasta el año 2020 de las medidas
cortespoadierltes a los niveles de Preenergencía y Emergencia, }.os
estaba.ec,imientos desti.nadas a prestar servicios educar.ivas. áe
salud y acogida. que o corresponden axclüsivanent.e & oficina.s
administrativas. l.o anterior no aplicaré a las medidas de
prohibición de re.alización de activ:i.dudes físic.as o deportivas en
[os mencionados estab].ecimientos .

CAPIT{JLO Vl: DIFVS:ÓÑ, EDUCACIÓN Y AltBQRIZACiÓN $4..
A[tá.Cuio 44. A partir de ].a pubs.icación de] presente Plan, ]..a
SERENI de} Medio .Hnbiente cool'di.Dará con ].a $EREM] de Educación de

la región de Aysén y la SERENI de Salud de !a regi-ón de Aysén,
pata a} desarrollo de un Programa de Difusión y Educación, quó
considere las siguientes líneas:

a} Desarro].].o de una Bstrat gia Comunicaci.andi, !a que
contendrá un caniiünto de campañas públicas anuales.
mecanismos de difusión a ll-a comunidad y aetivi.dados de
sensibie.ización a distintos púb leos objetivos. de maleza
que la comunidad $e encuentre debida y oportunament.a
informada respecta de Zas medidas que contiene e]. Plan de
Descontaminació Atmosférica promoviendo $u cumpli.miento y

educando a }a poblaci.ón respecto de las efectos en la salud
de }a contame ación atmosférica y a las buenas prácticas y
acciones que apunten a la descontaninací6n de! aire

b) E3ectlción de tln programa de educaci.ón ambiental, forma]., con
el objetivo de concientiaar y sensibilízar al públi-co
objetó.vo de establecimientos educacionales en reiación a ]a
descontaminación atmosférica de Coyhai.que

c) Implementar un si-steena para entregar de manera expedi.ta
ínformacíón & ]a ci.udadanía re].ativ& a datos de calidad del
ai.re, avances y cumplimiento de medidas del Plan.

d) Realización anya! de una cuenta públ¿ca relativa a los
.avances y logros dei E''].an. ;:;$:1;'!:;';: ll:

ARES.cu].o 45. Desde ]a entrada en vigencia de] presente pl-an, lai: 'ÍXiKui
SERENI del Medí.o Ambiente de la región de Aysén, incorporará en el l
Si.stella Ñaciona! Anbíent.al de Certificación de Establecimientos
Educacionales de Coyhaique, ]-a temática de caiidad de} ai.re en ].o$
planes de trabajo e ineentivará, .a t,revés del Pando de Protección
Ambiente!, e} desarro]-Lo de iniciativas de me30ramientos de ].a
calidad del aire en a zona sü13eta al Plan.
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A bienlo 46. La SERENI d© Agriculltura da la región de Aysén :l;:.:«"i:;il:;::',..

estaba.ecerá un programa de aiborlzación urbana y/o utilización de
otras coberturas vegetales dentro del radio urbano de la zonas;' .,{')q,,ta ll
suijeta a3. Plan. :=:..; l

CAPITULO Vill . FISCALIZACIÓN, \rBRIFICACIÓN DEL Ci})áPLIMlaNTO

Dal PLAN Y ACTA)ALIZACXON

Alti.Culo 47. La fiscalizaci.ón de). permanente c mplimiento de las
medidas que establece el presente Decreto será efectuada por l&
süpeli.ntendenci.a del ?nadia Amb}.QDtQ sin pez':juicio de las
atxibüciones de [os organismos sactozia]es qüe partio.pan en ].a
implementaciór! del ?lan.

En paz"titular, la Supezi.nt.endenc:í-a podrá ncomendar anlialt.nante po!'
medí.o de un subprogxama d© fliscaliaación ambiental a la SERENI de
Sa[ td de ]a Región de Aysén y/c} e] munich.pio de ]a zona saturada,
aquellas medidas su:jefas a $u fiscalizaci.ón.
Articulo 48. La $uperinCendenci.a del Medio Anbie1lte estaré
encargada de !a verificación del estado da avance de ias Reai-das e
instrunent.os de.]i. P].an. En vitti,ld de lo antetioz, }o$ selvic¿os
públicos deberán in:formar en ]a forma y p].afos que dicha
$üperintendencia esLablazca para ente propósito.

Ani.culo 49. La süperintendencia ramit.irá a.nualaeate a la SERENI
de]. Medio .Ambient,e un i.nfotme de avance de ]as medidas de] P].an.
dando cuanta de la implemenbaci.ón de las medidas y a.et:ivi.dadas
asociadas. i)iobo informe será publicado anualment.e en la página
Web del !ministerio del Medio A.mbiente

Artículo 50. Con el propósito de comp ementar, en lo que $ea
necesarios los instrumentos y medidas, a :fin de cumpli.z las metas
de reducción de em:í.stones p]anbeadas, $e establece pala ].a
revisión y actualización del presente Plan un plazo de al menos S
años desde la publicación del mismo en e! Díari.o Of.icial. :;:. ,Í'l:l:;¿.Ü

Previa a l& resolución de inicio para li«& revisión del plan, la::....lí.: : :.:l
SERENI de[ Medio Ambiente de ].a región de Aysén actua]izaxá e]
invent.al.io de emi.stones de ].o$ pt.í.nc palas conta.ninantes
atmosféricos .

CAHIT(mO :X . VIGENCIA

Art,íeulo 5i. El presente decreto entrará an vigencia a.l. día da su
publicación an e] ])lazio O=fícia]., con excepción de aquei as
disposiciones qt Q tengan \lna vi.genco.a diferi.da.

Articulo 52. t)eróguese e.l D.S. N';46, de 201S, del
Minister:i.o del Nadia Ambiente, que Establece Plan de
Oescontaminaci.ón At.nosféxica para ]«a ciudad de Coyhaique y sü zona
Circüñdante; sin perjuicio de lo establecido en el Á.xti.ct)lo
Primero Txans=í.tariq.
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ARTICULO TRANSITORIO

Articulo P='imax'a T'vansi.torá,o: Se antiene vigente el .hrtí.culo 33
del D.S. N'4ó, de 201S, del Fllnisterio del Medio Ambiente, que
Establece PI.an de D scantaminaci.ón Atmosf'ética pata la Ciudad de
Coyhaique y $u zona cixcundante

A$ini.$mQi se mantienen p].enamente videntes todas aque]].aS
.resoluciones, certíficaciones y permisos otorgados en el marco del
D.$. N'46, de:.2015, del Mi.misterio de} Nede.o Amb=i.ente, que sean
compatib[es con ].a$ disposic:i-ones establecidas en al pfesante
dec.reto.

Articulo Segundo Transitorio: Para el cumplimiento de las metas
señaladas en e Plan respecto de !os stlbsldi.as de,:;:

acclndici.onamiento térmico y o$ recambios de calefactore6 del
presente plan. serán coatabilizados a partir del i' de marzo déle

/

20}5



',,('$ 0007(1b
A,nótese, t.ón\e!;c razón y ) l)..!.i.qt!'ns

J

MICHELLE BAClmLÉT .AERIA

E'residente da la RBpúbli.ca

\" ' ',:;;:

:

í , '!:' .I'.. -' ::..:. :l:l.:.
/

liARla FERNA}DBZ BABEA
MÍ.nistt'o' de3. int@t'ior y Seguridad Públi.ca

ZJOR-

Miñj.seto d@ Ecónomi.a to y T'uris©o

\Fh :.5..c

DELPIANO P(JBlñiA
RiBEra d© Educación

'. - - ' . ,
:j".''

s:.'.'>

.. :
"::::l,;';i 'ü-Éii l:j:;';'::.: :.:

i..

't

~ ;'.'. ';.J; ' "~ ' !N CAST:LLO TAUCRBR

Ministra. da Sa].ud



00070U

... :''2$=
k

=

$anxt.i. A$TABt)RtJAGA

::; ::T.';':,;

Vivienda. Urbanismo

/'-'l' '.'l:ST R,q
/

astro de Agrieu].tara

y TelecoEauni.cacic>nosr7

RASCO

A Diente

'\




